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P R O Y E C T O  D E  L E Y
presentado al Senado por el señor ministro de Fomento, re­

lativo á la primera enseñanza.

{Conclvsion.)
Art. 25. Para las práoticas de que tratan los dos ar­

tículos anteriores habrá agregadas á cada escuela normal, 
así de maestros como de maestras, las elementales y de 
adultos, y las de párvulos que se consideren necesarias de 
las públicas que existen en la capital.

Art. 26. Además de las enseñanzas do que tratan los 
artículos 23 y 24, se darán en las escuelas normales de 
maestros por los profesores de las mismas durante el curso 
y por la noche enseñanzas y conferencias populares, que 
se determinarán todos los anos por los respectivos claus­
tros, con aprobación de la junta provincial de primera en­
señanza.

Los profesores de dichas escuelas procurarán para este 
objeto la cooperación de los alumnos aspirantes al magis­
terio que el claustro considere competentes y nombre para 
el caso.

Los servicios que en tal concepto presten los referidos 
alumnos se harán constar en sus espedientes personales 
para que les sirvan de mérito en su carrera.

Art. 27. En las e.scuelas normales de maestros y 
.maestras de Madrid se sostendrán por el Estado las ense­
ñanzas siguientes para los alumnos que aspiren al profe­
sorado normal:

1. “ Psicología y fisiología como ampliación de los ele­
mentos de antropología.

2. * Historia crítica de la pedagogía.
3. * Lengua francesa.
4. * Lengua alemana.

CAPITULO IV.
De los alumnos de las escuelas normales,

Art. 28. Para ingresar en las escuelas normales los 
alumnos sufrirán un exámen rigoroso de las materias que 
comprende la primera enseñanza elemental completa.

Art. 29. Los alumnos podrán hacer sus estudios en.las 
escuelas normales <5 privadamente. En el primer oaso se 
sujetarán á la disciplina académica de los respectivos es­
tablecimientos, y tanto en este como en el segundo debe­
rán probar todas las asignaturas antes de verificar los ejer­
cicios de reválida. Aprobados también en estos, y prévio 
el ))8go de los correspondientes derechos, los alumnos ob­
tendrán el título profesional que será espedido por la es­
cuela respectiva.

Art. 30. Para aspirar al título de maestro normal, se 
necesita tener el título de maestro de primera enseñanza 
o aprobados los ejercicios de reválida correspondientes 
al mismo, y haber probado las asignaturas de que trata el 
artículo 27.

Este título se obtendrá prévios los ejercicios de reválida 
que se determinen, y se espedirá por las escuelas normales 
de Madrid.

T IT U L O  I I I .
DT5L PROl’ESOBABO PÚBLICO DE PRIMERA EXSe S aRZA.

CAPITULO I.
De los maestros de primera enseñanza.

Art. 31. Para aspirar al magisterio en las escuelas 
públicas de primera enseñanza se requiere:

1. °  Ser español.
2. °  Tener el título de maestro de primera enseñan­

za. Las escuela!) incompletas podrán servirse, sin embar­
go, á falta de maestros de primera enseñanza, por perso­
nas que posean certificado de aptitud espedido por las es­
cuelas normales, mediante los requisitos y derechos que se 
eslablezcan.

°  No estar inhabilitado, en virtud de sentencia
ejecutoria, para el ejercicio de esta profesión ó de cargos 
jiúlílicos V derechos políticos.

4. °  Ro haber sido inhabilitado para el magisterio
coiifonnc *o diopouo on cata loj".

5. ® No padecer enfermedad ni tener defecto físico 
que imposibilite para la enseñanza.

6. ® Ser persona de intacliable conducta moral.
Art. 32. En el magisterio público de primera enseñan­

za se ingresa por oposición y se asciende por concurso. Las 
escuelas dotadas con mas de 1.000 pesetas que, una vez 
anunciadas por concurso, no queden provistas, se provee­
rán por oposición.

Se esceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las 
■ escuelas incompletas.

Disposiciones especiales determinarán el modo de veri­
ficarse las oposiciones y los concursos á que se refiere el 
primer párrafo de este artículo y las condiciones que han 
de reunir los maestros que aspiren á estos últimos.

Art. 33. El nombramiento de los maestros públicos 
se hará por los respectivos ayuntamientos en el término 
de diez dias, á contar desde él en que reciban la propues­
ta. Si trascurrido este plazo no los hicieren, los nombra­
mientos se harán por las juntas provinciales.

La provisión de las escuelas de fundaciones particula­
res se hará con arreglo á lo dispuesto en la fundación; 
pero si en esta no se estableciese la manera de hacerlo, 6 
los patronos no hiciesen los nombramientos en el plazo an­
tes fijado, se proveerán las escuelas en la forma estableci­
da en el párrafo precedente.

Art. 34. El sueldo mínimo de los maestros y maestras 
de primera enseñanza y de párvulos será:

En las poblaciones de 500 á l.ÓOO almas, de 1.000 
pesetas.

En las de LOGO á 2.000. de 1.250.
En las de 2.000 á 6.000, de 4.500.
En las de C.OOO á lO.OOO, de 1.750.

• En las de 10.000 á 20.000, de 2.000.
En las de mas de 20.000, de 2.500.
El de los maestros y maestras de las escuelas á que se 

refiere el num. 3.® del art. 12, no excederá de 750 pesetas,
V se fijará por la dirección general de Instrucción pú- 
bhca á propuesta de las Juutas provinciales.

Art. 35.  ̂ Asi los maestros como las maestras de las 
escuelas publicas disfrutarán ademas la casa-habitacion 
de que trata el art. 16, ó una indemnización equivalente, 
y no tendrán derecho á recibir retribuciones escolares de 
ninguna clase.

Cuando á falta de maestras las escuelas de párvulos 
esteu desempeñadas por maestros, tendrán estos la obli­
gación de asociarse para el cuidado de los niños, de su es­
posa, bija, ma.ire 6 licrmana.

Art. 36. Los maestros de las escuelas públicas tendrán 
Opción á derechos pasivos como las demás clases que co­
bran del Estado.

Los que no hayan adquirido los espresados derechos, y 
habiéndose iníitilizado en el ejercicio de la enseñanza con- 
taren, por lo menos, quince años en escuelas públicas ob - 
tenidas legalmente, podrán servir sus destinos por medio 
de sustitutos con el título respectivo, los cuales disfruta­
rán la mitad dcl sueldo dcl propietario y la casa, cuando 
este no la habitare.

Art. 3 7 . Los maestros de las escuelas públicas ele­
mentales completas que por supresión 6 por reforma de 
las mism-as quedaren escedeiites, tendrán derecho á las 
dos terceras partes de su haber personal mientras se en­
cuentren en aquella situación.

Estos maestros serán colocados en las primeras escue-
de su clase y sueldo que resulten vacantes sin ucoesi- 

dad de concurso.
A rt. 38. Los que habiendo servido con buena nota 

escuelas publicas y hubiesen ingresado en el magisterio 
por oposición, dejen la enseñanza para desempeñar cual­
quier otro dcstmo d cargo publico, tendrán derecho du- 
raute tres años á volver por concurso á escuelas de igual 
clase y sueldo que las que hubieren deseraDcñado
natihi; f  Pfiblico e¿ ¡ncom-

También lo es con todo destino, empleo ú ocunacion 
retribuidos con fondos del Estado, de la provincia ó del 
municipio y con cualquier otro cargo público.

De lo prescrito en el párrafo anterior relativamente á 
los deslinos, empleos ú ocupaciones retribuidas, quedan 
exceptuados los maestros de escuelas elementales incoin-
? cuando el desempeño de aquellos no perjudique á la enseñanza. . j i-v. o

Eos maestros de primera enseñanza nómbra­
nos legalmentc solo podrán ser separados:

• , En virtud de sentencia ejecutoria que los inhabilite 
^ 2 o* públicos 6 derechos políticos,

„ -itR yirtud de espediente gubernativo del cual re- 
bero.^U'* * interesado no cumple habitualmente sus de- 
nor inmoral ó que por carácter d i
Darn p1 coiidioioucs indispensables
formará ®jercicio do la enseñanza. Esto espediente se '

necesariamente con audiencia del interesado, é

l

informe de la junta local é inspector respectivo, y se resol­
verá por el Gobierno, oyendo siempre á la junta provin­
cial.

Tampoco podrán ser trasladados contra su voluntad los 
maestros sino en virtud de expediente gubernativo ins­
truido con las mismas formalidades que se exigen para el 
expresado en el párrafo anterior, y del cual resulte la coii- 
veiíicncia para la eilsrfianza de adoptarse semejante medida.

Art. 41. Los maestros que sin la autorización debida 
se ausenten del punto do su residencia ó abandonen su 
destino, se entenderá que lo reuuiiciaii, siu perjuicio de la 
pena on que por semejante concepto incurran.

También so entenderá que lo renuncian los que sin jus­
ta causa no se presenten á servirlo dentro de los treinta 
dias siguientes á la fecha de su nombramiento.

Tanto en este caso como en el anterior, si ¡os interesa­
dos reclamaren de la determinación, se les instruirá el 
oportuno espediente, conforme á lo dispuesto en el artícu­
lo que precede.

Art. 42. Todos los maestros públicos están obligados 
á celebrar exámenes anuales en sus respectivas escuelas.

Disposiciones particulares determinarán las recompen­
sas que hayan de otorgarse á los niños y adultos que se 
distingan en dichos exámenes.'

El resultado de los exámenes se hará constar en el es­
pediente personal del maestro.

CAPITULO II.
De los profesores de sordo mudos y  de ciegos.

Art. 43. Para ser profesor de sordo mudos y de cie­
gos se requiere tener todas las circunstancias que se es- 
presan en el art. 31 de esta ley, y además el título de 
maestro especial de sordo-mudos y de ciegos que se es­
pedirá por el colegio nacional, mediante los estudios y 
pruebas que se determinen.

Art. 44. En el profesorado de sordo-mudos y de cie­
gos se ingresa por oposición y se asciende por concurso 
del modo que se determine.

Art. 43 En los colegios de circunscripción de sordo, 
mudos y de ciegos habra un profesor especial de sordo­
mudos y otro de ciegos con el sueldo anual cada uno de 
2.500 pesetas.

Art. 46. En el colegio nacional habrá tres profesores 
especiales encargados respectivamente, uno de la ense­
ñanza de sordo-mudos, otro de la de ciegos y otro de la 
asignatura de métodos y procedimientos para los alumnos 
que se dediquen á esta enseñanza. Estos profesores disfru­
tarán el saeldo anual de 3.000 pesetas.

Art. 47. En todos los colegios de sordo-mudos y de 
ciegos habrá además de los profesores indicados, los que 
se necesit n para las eusefiauzas de artes y los maestros 
de taller para las de industrias y oficios que se establezcan, 
con los sueldos y requisitos que se determineu.

Art. 48. Habrá además eu eada uuo de estos colegios 
el suficiente número de ayudantes de profesor y de auxi­
liares internos de uno y otro sexo para el cuidado y vigi­
lancia de ios alumiiss. Unos jr otros serán nombrados en 
la forma y mediante los requisitos que se establezcan.

Art. 49. El nombramiento de los profesores especiales 
de sordos- mudos y de ciegos á que se refieren los artícu­
los 45 y 40 corresponde al ministro de Eomeiito.

Art. 50. Son aplicables á los profesores de que tratan 
la disposición anterior y hayan sido nombrados legahnen- 
te, los arls. 37, 38, 39, 40, 41 y el primer párrafo del 42.

Para la resolución de los espedientes de que tratan los 
arlículos 40 y 41 citados, el Gobierno oirá necesariamente 
en lugar del inspector y junta local, al director del esta- 
bleoiinieiito, á la junta provincial y al Consejo universita­
rio del respectivo distrito.

A los profesores especiales de sordo-mudos y de cie­
gos que cobren de fondos del Estado es aplicable también 
todo el art. 36; y para los que no perciban sus habénes de 
dichos fondos solo se aplicará el segundo párrafo de dicho 
artículo.

CAPITULO III.
De los profesores de las escuelas normales.

Art. 51. Para ser profesor ó profesora de las escuelas 
normales se requiere tener el título de normal y las con­
diciones que se expresan en los números 3. °  , 4. ° , 5. ° , 
y 6. °  deí art. 31

Art. 52. En el profesorado de las escuelas normales se 
ingresará siempre por oposición verificada en la forma que 
para el efecto se establezca.

Art. 53. Eu cada una de las escuelas normales de 
maestros habrá cinco profesores, dotados cada uno con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, y nombrados por el Go­
bierno.

Art. 54. Los profesores espresados tendrán á su cargo 
las siguientes asiguaturüs, de las que trata el artícu­
lo 23:

Uno, las de lengua castellana, nociones de lúgica y 
principios generales de literatura, y breve reseña de la es­
pañola;

Otro, las de geografía é historia y las de derecho;
Otro, las de matemáticas, teneduría de libros y agri­

mensura;
Otro, las de nociones de física, química é historia na­

tural, y
Otro, las de elementos de antropología y principios de 

educación, la de sistemas y métodos de enseñanza y la de 
religión y moral.

Art. 53. Para el desempeño de las asignaturas de d i- ' 
bujo y teoría práctica de la escritura, y de gimnástica y 
canto, se nombrarán por la dirección .general de Instruc­
ción pública, á propuesta del cláustro respectivo, dos au­
xiliares con una gratificación que no bajará de 750 pese­
tas. Estos auxiliares no podrán ser separados sino por 
causa debidamente justificada, oyendo al interesado y al 
cláustro de la escuela normal respectiva.

Art. 56. En cada una de las escuelas noriqales de 
maestras habrá cinco profesoras, dotadas cada una con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales y nombradas por el Go­
bierno.

Art. 57. Estas profesoras tendrán á su cargo las si­
guientes asignaturas de las espresadas euel art. 24:

Una, las de lengua castellana, teoría y práctica de la 
escritura y principios generales de literatura y breve re­
seña de la española.

Otra, las de geografía é historia é instituciones del de­
recho civil español de interés especial para la mujer y de­
recho administrativo en lo concerniente á la organización 
do la enseñanza.

Otra, las de aritmética y teneduría de libros, elementos 
de geometría y dibujo con aplicación al corte y labores, y 
labores de utilidad y adorno propias de la mujer.

Otra, la de elementos de antropología y principios de 
educación, sistemas y métodos de enseñanza y religión y 
moral.

Y otra, las de nociones de física é historia natural y do 
higiene y economía doméstica.

Art. 58. Para desempeñar las clases de gimnástica hi - 
giénioa y canto se nombrará una auxiliar con la gratifica­
ción mínima de 750 pesetas anuales. El nombramiento y 
separación de esta aujibar se verificará conforine á lo dis­
puesto en el art. 55.

Art. 59. Para el desempeño do las asignaturas de que 
tratan los números 1 ." y 2.“ del art. 27 habrá un profesor 
en la escuela normal de maestros y una profesora en la de 
maestras de Madrid, cuyos sueldos serán iguales á los se­
ñalados á los profesores y profesoras de las mismas escue­
las y se abonarán con cargo á los presupuestos generales 
del Estado.

Habrá asimismo en las escuelas citadas un profesor de 
lengua francesa y alemana en la de maestros y una profe­
sora jiara las mismas asignaturas en la de maestras, con 
el sueldo antes mencionado.

Los profesores y profesoras á quienas se refiere este ar­
tículo serán nombrados del mismo modo y tendrán los 
mismos derechos y obligaciones que los demás normales; 
pero los de lenguas no necesitan tener el título de maestro 
normal.

Art. 60. Es aplicable á los profesores y profesoras de 
las escuelas normales lo dispuesto páralos especiales de 
sordo-mudos y de ciegos en el art. 50.

Art. 6 1. Los profesores y las profesoras de las escuelas 
normales.no percibirán dcreclios de exámen do ninguna 
clase; pero tendrán además de su sueldo fijo una quinta 
parte etc aumento por cada siete años que lleven cñ la en­
señanza de las mismas, á contar desde que obtuvieron el 
primer nombrmuieuto en propiedad.

Estos premios se abonarán con cargo al presupuesto 
general del Estado.

Art. 62. Todos los maestros y profesores á quienes 
se refiere el presente título, son libres eu la esposicioii de 
sus doctrinas y en la elección de testos y sistemas y mé­
todos de enseñanza; pero estarán obligados á formar pro­
gramas especificados, de las asignaturas que tengan á su 
cargo, sujetándose á ellos en sus lecciones y dando á estas

constantemente el carácter práctico y educativo que exije 
el art. 7. °  de la presente ley.

T IT U L O  IV .
DEI. RÉQIMEX T ADMINISTRACION DB LA PRIMERA 

ENSEÑANZA.

CAPITULO I.
Del régimen y  administración en general.

Art. 68. El ministro de Fomento es el jefe superior 
de lajirimera eiisL-fiiinza, y en tal elmccpto le corresponde: 

Aconsejar al rey en todos los asuntos relativos á 
este ramo de la administraoiun pública, y refrendar sus 
disDosiciones.

2- °  Cumplir y hacer cumplir la presente ley y remo­
ver los obstáculos que se opongan al progreso de la pri­
mera enseñanza.

3. ® Ejercer la íaspeccíon superior de la primera en­
señanza por sí misnio y por sus delegados.

4. °  Espedir los títulos de profesores y demás fun­
cionarios cuyos nombramientos correspondan según esta 
ley al Gobierno.

Art. 64. El ^director general de instrucción pública 
es el jefe inmedrato de la primera enseñanza, y en esté 
coiicppto le corresponde la administración general de esta, 
bajo las órdenes del ministro de Fomento, y la formación 
de la estadística del ramo, que se publicará cada tres 
años.

Art. 65. La dirección general de Instruocion pública 
podrá consultar á los consejos universitarios, no solo on 
los casos queeu esta ley se determinan, sino en cuales­
quiera otros que tengan relación con la parte académica 
de la primera enseñanza.

Art. 66. En lo tocante al régimen académico, las es­
cuelas normales y los colegios de sordo-mudos y de ciegos 
dependerán de la Universidad en cuyo distrito se hallen 
establecidos.

A los rectores de las Univer.'idades corresponde ejercer 
por sí ó por medio de sus delegados la inspección en di­
chos establecimientos.

Art. 67. En lo tocante á la parte económica, tanto las 
escuelas normales como los colegios de sordo-mudos y de 
ciegos dependerán de la diputación de la provincia en que 
so hallen establecidos, la cual debe representar á las de­
más que con olla contribuyan al sostenimiento de las es 
cuelas y colegios espresados.

Art. 68. Al frente de cada escuela normal habrá un 
director,que será nombrado por el Gobierno de éntrelos 
profesores de la misma, y disfrutará uua gratificación de 
500 pesetas anuales.

Uno de los profesores de la escuela desempeñará el car­
go de secretario, siendo nombrado por el rector dcl dis­
trito á propuesta del director, con la gratificación anual 
de 250 pesetas anuales.

El secretario up tendrá mas derechos ni obvenciones 
que la expresada gratificación.

Art. 69. En los colegios do cirounseripeion de sordo­
mudos y de ciegos habrá también un director nombrado 
por el Gobierno de entre los profesores especiales, con la 
gratificación de 500 pesetas al año. Tendrá además casa 
dentro dcl mismo establecimiento.

El director del colegio nacional será asimismo uno da 
los profespres especiales; dará mientras desempeñe aquel 
cargo, la clase de métodos y procedimientos, y disfrutará 
la gratificación anual de 1.000 pesetas, y habitación en el 
establecimiento.

Art. 70. Disposiciones especules dseterminarán las 
atribuciones y deberes de los directores, secretarios y 
cláustros de las escuelas.normales y colegios de sordo­
mudos y de ciegos, así como las cantidades que hayan de 
destinarse al servicio y material de los mismos estableci­
mientos.

Art. 71« Para coadyuvar á la propagación y desenvol - 
vimiento de la primera enseñanza, y para intervenir en su 
régimen y administración en la forma que esta ley deter­
mina, habrá eu Cada provincia y en cada municipio juntas 
que se denominarán respectivamente juntas provinciales 
y juntas municipales de primera enseñanza.

Estas corporacioiias dependen del ministerio de Fo­
mento.

Art. 72. El ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
de Fomento, fijará las reglas necesarias para que los jefes 
de las administraciones económicas en las capitales, y los 
administradores subalternos en los pueblos de sus respec­
tivos partidos, perciban y distribuyan como habilitados de 
las escuelas y de los maestros, las consign-aciones corres - 
•^ondieiites al personal y material de la primera enseñanza.
’or este servicio tendrán los referidos administradores 

una gratificación, que se abonará con cargo al material de 
las escuelas, y quedarán sujetos á ia responsabilidad per­
sonal ó pecuniaria que las leyes estab ecen.

Sean cualesquiera las reglas que se fijen para este servi­
cio, los maestros no sufrirán descuento alguno sobre su 
haber personal, á no ser los generales que las leyes les 
impongan como empleados de la nación.

CAPITULO II.
De las juntas provinciales.

Art. 73. En cada capital de provincia habrá una jun­
ta de primera enseñanza, compuesta del gobernador, que 
será presidente nato, de dos diputados proviuciales elegi­
dos por la diputación, de un individuo del ayuntamiento 
nombrado por esta corporación, del director del instituto, 
del de la escuela normal, si la hubiere, del inspector de 
primera enseñanza de la provincia y do cuatro personas 
mas nombradas por la diputación, tres de entre padres de 
familia de reconocida ilustración y competencia, y una de 
entre profesores pertenecientes á cualquier grado de la 
enseñanza libre ó privada y dos en el caso de no existir en 
la provincia escuela normal.

Estas juntas nombrarán un vieepresidente en la prime­
ra sesión que celebren para constituirse.

Art. 74.. Las juntas provinciales de primera enseñanza 
tendrán un secretario de la clase de maestros que haya 
dirigido durante cinco años escuela pública ó privada. Este 
funcionario será nombrado por la Diputación respectiva, á 
propuesta de la junta, disfrutará el sueldo de 2.500 pese­
tas y no percibirá derechos de ninguna clase por espedicion 
de documentos.

El secretario tendrá voz en las discusiones de la junta.
Art. 75. El sueldo del secretario y el de los demás em­

pleados que se crean precisos para la junta, así como los 
gastos de material de la misma, se incluirán en el respec­
tivo presupuesto provincial.

Art. 76. Corresponde á las juntas provinciales de pri­
mera enseñanza:

1. ° Cumplir y hacer cumplir por lo que á ellas respec­
ta la presente ley y las disposiciones que para su ejecución 
se dicten.

2. ® Informar en los casos determinados, en esta ley y 
en los demás que se les consulten.

3. ° Promover la creaciju de nuevas escuelas y procurar 
el desenvolvimiento y mejora de la primera enseñanza de 
la provincia.

4. ® Dar parte al Gobierno ó á sus delegados de las 
faltas que adviertan en el régimen y administración de la 
primera enseñanza.

5. ® Formar la estadística de la primera enseñanza pú ­
blica y privada de la provincia y facilitarla al Gobierno ó á 
sus delegados.

Art. 77. Los gobernadores suspenderán, dando cuen­
ta de ello al Gobierno, los acuerdos de las juntas provin­
ciales, siempre que sean contrarios á lo dispuesto en la 
présenle ley á las disposicioiies que se dicten para su eje­
cución.

Art. 78. Es aplicable á las juntas provinciales de pri - 
mera enseñanza lo que se dispone en el título 111 de la ley 
provincial de 20 do Agosto de 1870, respecto de la respon­
sabilidad administrativa ó judicial cu que por sus actos 
pueden incurrir las Diputaciones provinciales, y en el a r-  
líonlo 40 de la misma ley sobre la pubhcidad de las se­
siones.

Art. 79. Los vocales de estas juntas, escepto los que 
por razón de su cargo son natos, se renovarán por mitad 
cada dos años.

La primera renovación se hará á la suerte, y las demás 
por la salida de los mas antiguos.

Estas renovaciones se liuráu inmediatamente después de 
liechas las de las Diputaciones provinciales.

CAPITULO III.
De las juntas ynunicipales.

Art. 80. Habrá en eada distrito municipal una junta 
de primera enseñanza, compuesta del alcalde primero, que 
sera presidente; de uno de los concejales del ayanla- 
micuto; de tres personas que posean título acadéniico ó 
profesional, una de los cuales podrá ser el párroco ú otro 
sacerdote de la localidad, y de dos padres de familia que 
se distingan por su ilustración y celo en favor do la ense­
ñanza,

En el caso de que no liaya personas con los títulos 
espresados, serán reemplazadas con los padres de fami­
lia que reúnan las circunstancias que se exigen á los ante­
riores.

Los vocales de las juntas municipales serán nombrados 
por los respectivos ayuntamientos.

Art. 81. Corresponden á estas juntas en los muni­
cipios las mismas atribuciones y los mismos debebes res­
pectivamente que para las juntas provinciales se determi­
nan en el art. 76.

Art. 8-4. Es aplicable á las juntas municipales:
L °  Lo establecido .acerca de la responsabilidad de 

los concejales en el capítulo II del título V de la ley mu- 
uicipal de 20 de Agosto de 1870.

2.  °  Lo que se determina en el art. 92 de la misma 
ley sobre la publicidad de las sesiones.

3 . °  Lo dispuesto en el art. 79 de la presente ley 
respecto de la renovación de las Juntas provinciales, con 
la diferencia de que la renovación de las municipales so 
hará inmediatamente después de verificada la de los ayuu - 
tainientoa.

CAPITULO IV.
D e la inspección.

Art. 83. Sin perjuicio de la inspección que por el mi­
nisterio de Fomento, por el rectorado de las universidades 
y por las juntas provinciales y municipales de primera en­
señanza se ejerza para el progreso y buena administración 
de este ramo, habrá en cada provincia un inspector, por 
lómenos, encargado especialmente del referido servicio.

Estos inspectores serán nombrados por el Gobierno y 
disfrutarán el sueldo de 3.000 pesetas anuales con cargo 
al presupuesto general del Estado.

 ̂ Para el material de cada una de las inspecciones se con­
signarán en el mismo presupuesto 500 pesetas anuales.

Los inspectores disfrutarán además 10 pesetas por cada 
día que empleen en girar visitas á las escuelas de fuera de 
la capital, á cuyo fin se consignará en el referido presu­
puesto la suma de 1.500 pesetas anuales por cada inspec­
ción. Las visitas no durarán mas de cinco meses, y los 
inspectores deben justificar el numero de días que invier­
tan en ellas con las actas correspondientes.

Art. 84. Para ser inspector provincial de primera en - 
seiianza se requiere teuer el título de maestro normal de 
que trata el art. 30 de la presente ley, y haber ejercido 
cinco años eu escuela pública ó privada.

Los que tengan el título de maestro normal conforme 
á la anterior legislación, necesitarán además para obtener 
el cargo tic inspectores ser aprobados en la Escuela Nor­
mal de Madrid en un exámen de historia de la pedagogía 
y en unos ejercicios prácticos sobre la organización y ad-̂  
minisfracion del ramo de primera enseñanza.

Art. 85. Los inspectores nombrados conforme á esta 
ley, que á los dos años de servicio hayan dado y justifica­
do en sus espedientes personales relevantes pruebas de 
aptitud, moralidad y celo cu favor de la primera eusefiau- 
za, serán confirmados en sus cargos por el Gobierno y 
desde entonces no podrán ser separados sino en virtud de 
senteucia ejrcutoria que los inhabilite, ó de un espediente 
gubernativo eu que se pruebe que no cumplen satisfaoto 
riamente sus obligaciones, y cu el cual deberán ser siem­
pre oidos.

Art. 86.- Los inspectores estarán sujetos en el ejerci­
cio de su cargo á la responsabilidad administrativa yjudi 
cial que las leyes determinau.

Art. 87. Los inspectores de primera enseñanza depen­
den directamente del ministerio de Fomento y tienen los 
siguientes deberes:

1. °  Vigilar por el cumplimiento de la presente fey y 
disposiciones que se dicten para su ejecución.

2. °  Dar parte á la superioridad de las faltas é infrac­
ciones de ley que se cometan en sus respectivas pro­
vincias. ^

5- °  Visitar las escuelas en la .forma que se esta 
blezca.

4.  ' '  I ‘t'T’.o“®>‘ álasautoridadesyoorporaoionealoea-
^ Gobierno, según los casos, las 

medidas y reformas que crean convenientes para el mejor 
servicio y adelanto de la primera enseñanza.

5. ® Presentar al Gobierno una memoria anual sobre 
el estado de la primera enseñanza y medios que conven­
gan adoptar para mejorarla en sus respectivas provin-
ClQS.

6 .  °  Desempeñarlos encargos y comisiones que el 
Gobierno les encomiende.

T IT U L O  V .
DE LAS INSTITUCIONES AUXILIARES DE LA PRIMERA

en señ a n za .
C A P I T U L O  I.

De las bibliotecas populares y  museos pedagógicos.
Art. 88. En todo municipio habrá por lo menos una 

biblioteca popular, que estará á cargo de un profesor pú­
blico de primera enseñanza.

De los edificios que para escuelas públicas se constru­
yan en lo sucesivo, uno por lo menos en cada municipio 
estara dispuesto de manera que tenga una sala para bi­
blioteca.

Art. 89. La creación, conservación y aumento de las 
bibliotecas populares corresponden á los municipios los 
cuales consignarán en sus presupuestos con este objeto 
una cantidad an«al que no podrá ser menor de 25 pesetas.

El Estado, sin embargo, destinará anualmente de su 
presupuesto la cantidad necesaria para el fomento de las 
biblotecas populares.

A.rt. fiO- fecilitar el progreso de la cieucia peda­
gógica y difundir los mejores métodos, procedimientos y 
medios de enseñanza, el Gobierno creará en Madrid un 
museo pedagógico nacional, y procurará el establecimien­
to de otros eu las provincias, que estarán auejos á las es­
cuelas normales.

CAPITULO II.
De las academias, conferencias y  lecturas populares.

Art. 91. En todo municipio y en una de sus escuelas, 
to constituirá por los maestros públicos de primera ense- 
uauza uua academia, a la cual podrán pertenecer tanto los 
maestros privados como cualesquiera otras personas que 
se interesen por la ilustración del pueblo.

Art. 92. Estas academias tendrán por objeto:
1 .® Coadyuvar al perfeccionamiento de la primera en­

señanza.
z conferencias y lecturas públicas, encaminadas
á ditundir en el pueblo conocimientos útiles, á mejorar su 
condición moral y á crear en él hábitos de cultura.

 ̂ maestros en la enseñanza de adultos.
Ar . 93. Para el objeto de que trata el número prime- 

ro del articulo precedente, asi como para otros'asuntos de 
mteres para la enseñanza y los maestros, estos podrán ce- 
lebiar sesiones en la academia de la cabeza de partido ó en 
la de la capital de ia provincia respectiva en las épocas de 
vacaciones. *

Art. 94. Las autoridades provinciales, ó el Gobierno, 
según los casos, laoultarán por los medios que estén á su 
alcance, asi la celebración de las sesiones á que se refiere 
el articulo anterior, como ia de esposiciones y cou"tcsos 
pedagógicos provinciales ó nacionales. °

Art. 95. Además de las instituciones auxiliares de que 
tra tad  presento Utulo, se proouriiTá por los municipios, 
las proviucias y el Estado la creación de jardines botáni­
cos y zoologicus para la mstruccioii y recreo de los niños,
y para el desarrollo de la imiustria agrícola local.

DISPOSICIONES tr a n sito ria s .

para optar á las vacantes indicadas, todos los nombra­
mientos para estas plazas se harán con el carácter do in­
terinos.

3.® Queda autorizado el ministro de Fomento para 
dictar las resoluciones oportunas á fin de asimilar las ca­
tegorías de las escuelas y los sueldos de los maestros ac­
tuales con los que esta ley e.stableee, y e,I valor délos títu­
los de m-iestro elemental, super or y normal que hoy exis­
ten con los que en lo sucesivo se espidan, como así mismo 
para hacer el arreglo del profesorado do las escudas nor­
males, y determinar el grupo de asignaturas do que haya 
de encargarso cada profesor en lo sucesivo.

Madrid 14 de Noviembre de 1871.—El ministro de 
homento, ielesforo Montejo y llobledo.

1. » Debiendo resultar cesantes poa esta ley los actua­
les inspectores provinciales de primera enseñanza esee- 
dentes vanos prolesores de escuela normal y sin coloca­
ción algunos secretarios de juntas provinciales con título

■ o va^ntes que ocurran en las escuelas de
2.000 pesetas en adelante se proveerán, la mitad con arre­
glo a esta ley, y la otra mitad entre aquellos funcionarios.

A este fiu la dirección general de Instrucción pública 
insertara en la Gacela la lista de los mismos y la fecha de 
su primer nombramiento, y las juntas proviuciales forma­
ran propuestas porórden de antigüedad, y las remitirán á 
los pueblos, dando cuenta á la dirección general de los 
nombramientos que se verifiquen, para que este centro lo 
ponga mcusualiiieiite eu conocimiento de las demás pro­
vincias por medio del periódico oficial.

2. En tanto que se completa el número de profesoras 
para las,escuelas normales de maestras, con arreglo á las 
prescripciuiies de la presente ley, servirán las vacantes 
que en las referidas escuelas resulten los profesores csce- 
deutes de las uormales de maestros basta que vuelvan al 
servicio activo cu los términos que se fijan cu la disposi­
ción precedente ó se provean eu propiedad aquellas plazas 
en profesoras con los requisitos legales.

A falta de escedeates y de maestras con condioionse

LA OPINION EN PROVINCIAS.
El interés de las sesiones de Córtes en sus últimos dias 

que nos ha obligado á insertar íntegros los estractos ofi­
ciales que han ocupado gran parte de nuestro diario, y las 

■importantes cuestiones políticas en que nos ha sido preciso 
intervenir, nos han impedido dar á conocer á nuestros lec­
tores las numerosas adhesiones que el partido progresista 
democrático de provincias ha hecho al Manifiesto del 15 
de Octubre.

Contando ahora eon algún espacio, comenzamos de nue- 
vo á publicarlas, que es bien que se conozcan en estas 
circunstancias las grandes simpatías que tiene en el país el 
gran partido radical.

Gobierno de la provincin de Murcia.
6 de Octubre de 1871. 

Exorno. Sr. D. Manuel Iluiz Zorrilla.
Muy señor nuestro y de toda nuestra estimación; He­

mos sentido mucho la dimisión que ha hecho V. E. y el mi­
nisterio que dan dignamente presidia, porque sus respeta­
bles nombres y su historia eran la mejor garantía para el 
partido progresista radical, único que a nuestro juicio 
puede conservar ia libertad que hemos conquistado á fuer­
za de grandes sacrificios.

Sin embargo, y á la altura en que se colocó la cuestión 
de presidente del Congreso, la aetitud de V. E. y demás 
compañeros de Gabinete ha sido muy digna y altamente 
natnótica, puesto que se encaentra dentro de nuestra 

'Oiisütucion, y por ello nos imponemos el grato deber de 
tolicitará V. E. como iniciador de tan laudable pensamien­
to, y nos felicitamos como buenos liberales, porque aun se 
conservan cu el partido hombres inmaculados, hombres sin 
mancha, eternos defensores de la idea liberal, que es la 
verdadera representación del partido, la que sintetiza la 
felicidad y salvación de este país, y en donde está encar­
nado el principio de su prosperidad.

Sptimos mucho que nuestras dimisiones no hayan sido 
admitidas antes de haber dejado V. E. la alta investidura 
de presidente del Consejo de ministros, y á estas horas es­
taríamos en Biiestras casas, si no se interpretara que aban­
donábamos nuestros puestos por miedo á la nueva situa­
ción, á'la que prestaremos nuestro leal y decidido apoyo. 
De todos modos, esperamos las órdenes de V. E., repi­
tiéndose como siempre rus afeetísiinos seguros servidores 
Q. B. S. M., Antonio Moya Angelón.—Luis Sastre.
Señor presidente de la Tertulia progresista democrática de 

Madrid.
Va lla do lid  5 Octubre de 1871.

La de esta capital devuelve á Vd. y á todos nuestros 
amigos políticos el mas sincero y cordial saludo; y conse­
cuente eqn la felicitación que dirigió ayer al Gabinete di­
misionario, manifiesta hoy su gravísimo disgusto, del que 
parlicipaii todoR los radicales, y eu tal eoneepto, ha sigui- 
íioado esta misma noche igual scusaoion á las autoridades.

Rogamos, pues, á Vd. se digne comunicarlo á ese im­
portantísimo centro, y tener á esta al corriente de todo 
cuanto ocurra y convenga saber para proceder en ctiinple- 
ta armonía y mas perfecta consonancia.

Somos de Vd. y de todos nuestros correligionario? con
mayor siiupatíu. y dialinjjuida coDsídciaciou, suyos to-

dos Q. le B. S M. y rechazan con todas sus fuerzas y de­
cidida energía el nuevo ministerio.—Por la Tertulia: el 
presidente, Bonifacio Cámer.—A. Bellogia Aguasal, se­
cretario.

Cnmité radical de Vigo.
El Comité progresista democrático de esta localidad, 

con cuya presidencia me honro, en la previsión de ulterio­
res acontecimientos, vista la trasceiidetal importancia que 
entrañau los últimos sucesos, celebró sesión estraordinaria 
el lunes 9 del corriente, tomando entre otros, los siguien­
tes acuerdos:

1. ® Sustituir con el calificativo de radical el de pro­
gresista democrático con que antes se designaba.

2. ® Establecer comunic-aciones oficiales con ese Centro 
directivo, á fin de recibir oportunamente aviso de todos 
los acuerdos que decida, para secundarlos con la actividad 
y precisión debidas, á cuyo efecto queda nombrada una 
comisión permanente que se encargará de imprimir á to­
dos los asuntos una marcha en que se refleje la mas uni­
forme y perfecta cohesión con las ilustradas resoluciones 
de esa Asamblea.

Y 3.® Prescindir por ahora del Comité provincial, 
mientras tanto no se hagan las declaraciones terminantes 
y precisas que son consiguientes para garantizar la con­
ducta leal y franca del de esta localidad.

Lo que por virtud del acuerdo citado, tengo el honor 
de participar á V., significándole que nada será mas grato 
á este comité que el convencimiento de que se acogerá 
con gimtq en ese centro las sinceras protestas de adhesión 
y patriotismo que tanto se honra en ofrecerle.

Dios guarde á V. muchos años. Vigo 13 de Octubre de 
1871.—Juan Tapias .—̂ Señor presidente de la Tertulia 
progresista de Madrid.

Exemo. Sr.: El capitán, subalternos y voluntarles de la 
libertad, con todoslos buenos liberales de esta villa de 
Marsilla (Navarra', uniendo sus votos á los de sus herma­
nos del partido monárquico democrático de Pamplona y 
demás provincias de la Península, se apresuran á felicitar á 
V. E. y á todo el ministerio dimisionario por el patriotismo 
con que ha realizado su programa radical, mereciendo por 
eilô  de los buenos liberales y del pueblo todo, en el corto 
período de su brillante administración, los , elevados pero 
justos títulos de ministerio de honra, de justicia, de órden, 
de economías, etc. efe., que se le prodigan de todas par­
tes, como también le felicitan igualmente por el desinterés, 
abnegación y dignidad con que ha sabido resignar el poder 
en manos de S. M. el rey.

Dios guarde á V. E. muchos años. Marsilla 6 de Oc­
tubre de 1871.—Exorno, señor.—A nombre de todos, el 
capitán de voluntarios, Silverio Calvo.

Exemo. Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla.
Exemo. Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla.

Santa  C oloma d e  F a rxés  9 de Octubre de 1871.
Exorno. Sr.; Los abajo firmados, eu su nombre propio 

y en representación de varios amigos de este partido ju ­
dicial, felicitan á V. E. por el valor y energía que lia ma­
nifestado en el nombramiento de presidente de la Cámara 
de diputados, y le dáii al propio tiempo el parabién por el 
nombramiento de jefe del partido radical, al que se vana­
glorian de jiertenecer.

Nada de estraño es, E.xcmo. Sr., que la Tertulia progre­
sista de Gerona no haya felicitado ni feheite á V. E. ni por 
una ni por otra cosa, atendiendo á las ideas conservadoras 
que cieitos individuos de la misma profesan.

Los infrascritos tienen el honor de ofrecer á V. E. sus 
m.as .sinceros respetos, y de quedar alas órdenes de V. E. 
ts'.oKsHS masatculosy afectísimos servidores Q. B S. M.
—Francisco Bous y Coll.—Juan Ciará, profesor público.
—Martin Sebastian Planas.—Manuel Clasoar.—Salvador 
Blauas y López.—Hermenegildo Bous.—Narciso Sierra. 

Exemo. Sr. D. Alaiiuel Ruiz Zorrilla.
Motilla DEL Balancar 13 Octubre 4 871.

Muy señor nuestro: Los individuos del Comité progre­
sista democrático y liberales de esta villa que suscriben, 
reunidos en este dia, lian acordado felicitar á V. E. por lo 
fielmente que ba interpretado sus deseos en el tiempo que 
ha sido Gobierno, por su actitud digna ante el acuerdo de 
la Cámara popular, y por su elevación á la jefatura del 
gran partido, estando dispuestos á prestarle su apoyo para 
el triunfo de los principios ilel mismo.

Quedan de V. K. afectísimos S. S. Q. S. M. B.—Bcfif®
José Redondo.—Joaquín Soler.—Joaquín M assó^ lea ro  
Antonio Salvador.-Francisco de B V i^l.-Fernando 
Moiiteagudo.-Victoriano Soler.-*]! elipo 
téban Massó.—Suiitiago Diaz.—Juban 
Antonio López.—José '1 urégauo.—Joaquín Ruipcz. José
E ‘Z ^ ^ ; : ; u i ; ‘¡¿íc¿:-B ra.;::iscoM assó.-C e-
ledoluo Ci 
—Fraiicií 
Salvador..

Ingenio uarcia— r raiieisi-u ^
Pedro Nieves Checa.—Juan Turegano. 

"■ ■ Juan Lorenzo-FTieiseo^Turégano.-Cipriano D iaz.-Juan Lorenzo 
Salvador.—Juan Cosías.—Estanislao Martínez Esquibias, 
—Pedro Gómez.

Ayuntamiento de Madrid
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REUNION DE NUESTRO PARTIDO.

¡Qaó importante es la majestad augusta de la 
soberanía nacional!

¡Qué magnífico es el espectáculo que ofrece 
un pueblo en el ejercicio de sus derechos!

¡Qué sublime y hermoso el cuadro que repre­
senta la libertad, ostentando sus atributos anta 
los cortesanos de su imperio!

De esta manera discurríamos ayer en presen­
cia dol pueblo de Madrid, representado en to­
das sus clases por las 12.000 personas que asis­
tieron á la gran reunión verificada por el parti - 
do progresista-democrático en el Circo de Tri­
ce, bajo la digna é ilustrada presidencia de su 
autorizado jefe, nuestro distinguido amigo el se­
ñor Ruiz Zorrilla.

¡Qué acto tan imponente el de ayer para los 
enemigos de nuestras instituciones, para los ad­
versarios todos del partido progresista demo­
crático, defensor y mantenedor de la Constitu­
ción de 1869 en toda su integridad, y de la di­
nastía de D. Amadeo de Saboya, con el carác­
ter y con las condiciones y atributos que la ley 
fundamental de que procede, le concedió al pro­
clamarla!

¡Qué acto tan importante para nosotros, para 
el gran partido constitucional y dinástico, que 
pudo ayer manifestarse ante los ojos do la Es­
paña regenerada, y de la Europa liberal, en to­
da su vitalidad poderosa, en todo su prestigio, 
en todo el esplendor y grandeza de su inmensa 
popularidad!

Dignas siempre por su significación, respe­
tables por el orden que reinó en ellas, impo­
nentes por sus fuerzas ó importantes por sus 
declaraciones, por la doctrina siempre fija en 
principios, siempre elevada en aspiraciones, 
fueron en todos tiempos las reuniones del par­
tido progresista en Madrid como en las provin­
cias; pero la reunión verificada ayer tarde en 
los momentos críticos y solemnes que atraviesa 
el país, momentos de peligro para las institu­
ciones, momentos de asechanzas contra la li­
bertad, do intrigas contra la integridad de 
nuestra Constitución, de obstáculos y dificulta­
des para el jefe del Estado que representa el 
principio monárquico, por la misma Constitu­
ción proclamado como símbolo del poder eje­
cutivo, ha sido de tal grandeza por su signifi­
cación y declaraciones, que estamos seguros 
que nuestros mismos adversarios tendrán que 
hacernos justicia por la manera digna y respe­
table de consignar las nobilísimas aspiraciones 
que nos animan, los patrióticos sentimientos 
que nos guian, y la discreción y cordura al par 
que el entusiasmo y la energia con que en 
aquella reunión supimos conducirnos, en acto 
tan importante y popular.

Reunióse el partido progresista democrático, 
tan villanamente calumniado en la persona de 
sus pro-hombres, tan indigna ó injustamente 
acusado, en la persona de sus jefes, de filibuste- 
rismo, de internacionalismo, de antidinastismo 
y de frailismo, para tratar de la situación en que 
se halla, y al mismo tiempo elegir el Comité 

•central encargado de dirigir los trabajos electo­
rales en Madrid y en todas laa provincias, do 
acuerdo con los respectivos comités de estas- 
Creyeron ó inanifestaron creer los eternos ene­
migos de la libertad, los constantes adversarios 
de los que somos los defensores de su reinado 
que el partido progresista democrático haría 
en esta reunión un acto insignificante por su 
fuerza, imprudente por sus declaraciones, peli­
groso quizás por sus ataques á las nuevas insti­
tuciones; ¡qué mentís tan solemne supo dar 
nuestro partido á semejantes suposiciones! ¡qué 
chasco tan grande se llevaron los que semejan­
te creencia pudieron concebir!

El partido radical se presentó en la reunión 
del circo de Price, poderoso por su número, 
fuerte per su idea, grande por su organización, 
enérgico por su vitalidad, varonil por su entu­
siasmo y digno por la grandeza misma de su 
causa, que es la causa de la libertad y del de­
recho consignada en la Constitución, y repre 
sentada en la dinastía de Saboya, que es la 
obra de nuestro phrtido.

Jamás hipócrita, nunca adulador, pero entu­
siasta y respetuoso, el partido progresista de- 
mocrático manifestó ayer su amor inquebranta­
ble á la libertad y á la soberanía del pueblo que 
la representa, su adhesión profunda á la ley 
fundamental del Estado, y su confianza y cariño 
al ilustre príncipe que ocupa el trono de Isabel 
la Católica y Carlos I, tan degradado en los 
tiempos de Fernando VII y de Isabel II, á 
quien la revolución de Setiembre lanzó para 
siempre del suelo do España con su funesta di­
nastía.

Fijen nuestros lectores, fíjense los españo­
les todos, la Europa entera, en fin, su conside­
ración en los elocuentes ó importantísimos dis­
cursos que los distinguidos oradores Sres. Ri- 
vero, Martos, Salmerón, San Romá y .F guero- 
la pronunciaron en esta reunión, ya para recha­
zar y desmentir las calumnias con que en 
sus personas y en sus actos se había ofedido 
á nuestro partido, ya para vindicar á este de 
acusaciones villanas con i-especto á sus aspira, 
ciones políticas, y hasta con relación á sus in­
tenciones; ya en fin para demostrar la impor­
tancia del partido radical por sií organización 
por su significación, por su fuerza, por su doc­
trina y por esas mismas aspiraciones tan mal 
interpretadas por nuestros adversarios, y que 
serán siempre, sin embargo, el baluarte mas fir­
me que habrá de tener la libertad contra todos

os manejos y contra el reinado efímero de todas, 
las reacciones.

Fíjense, por último, amigos y adversarios en 
el discreto, mesurado y digno discurso de núes - 
tro ilustre jefe, el Sr. Ruiz Zorrilla, cuyas pala­
bras, cuyas afirmaciones eran la ospresion fiel 
y autorizada del partido, progresista democrá­
tico, no solo de Madrid, sino de España, su­
puesto que todos los comités del partido en las 
provincias han aceptado el Manifiesto de 15 de 
Octubre, de que fueron espresion exacta las 
palabras y declaraciones del Sr. Ruiz Zorrilla, 
y amigos y adversarios tendrán que convenir 
forzosamente en la importancia y significación 
de la reunión verificada ayer tarde, que, como 
compuesta de 10 ó 12 mil electores de tpdaslas 
clases contribuyentes de la capital, representan 
40.000 votos en Madrid y dan la seguridad 
completa del triunfo de nuestro partido en toda 
la nación.

Y no decimos más por hoy sobre este mag­
nífico y solemne acto, porque necesitamos el 
espacio en este número para dar cabida á los 
discursos pronunciados en dicha reunión; pero 
de nuevo nos ocuparemos de él, porque, fecun­
do en detalles bajo todo los puntos de vista 
considerado, ha de darnos materia para mas de 
un artículo que importe á nuestro partido.

UN CARGO INFUNDADO.

Tenemos que registrar y ofrecer á la consi­
deración de nuestros lectores, una nueva mues­
tra de lealtad con que proceden los adversarios 
del partido progresista democrático y de su 
digno jefe el Sr. Ruiz Zorrilla. Después de ha­
ber esplotado la calumnia en diferentes senti­
dos, los admiradores de Candau, los ciegos ser­
vidores de Sagasta, los unidos en estrecha 
alianza con los que tantas veces han ametralla­
do al pueblo y la milicia, han querido presen­
tar al Sr. Ruiz Zorrilla como enemigo de esa 
institución, regalando á sus lectores unos 
párrafos maliciosamente truncados, descarada­
mente alterados del discurso que nuestro dis­
tinguido amigo pronunció en la sesión del dia 
8 de Mayo de 1869 en las Córtes Constitu­
yentes.

El empeño es tan torpe como vano: todo el 
esfuerzo que han empleado esos periódicos en 
demostrar lo que no era indemostrable, toda 
su astucia para llevar á cabo esa mistificación 
incalificable, queda completamente destruido 
con trascribir íntegros, como varaos á hacer, 
los principales párrafos del discurso citado y 
del que ampliándolo, pronunció el Sr. Ruiz 
Zorrilla en la sesión siguiente del 10 de Mayo, 
y ,  pues, que laa palabras del entonces minis­
tro de Fomento, han de decir todo lo que pu­
diéramos nosotros, vamos simplemente á tras­
cribirlas, haciéndolo antes con las que le atri­
buyen La Iberia y su colega La Prensa.

Estas son las siguientes:
<IIe sostenido siempre que la milicia nacional, salvo el 

caso de guerra civil 6 extranjera, era un grandísimo mal, 
sobre todo si se consideraba como una institución.- para mí 
no ha sido nunca mas que un medio; y como un medio de 
fuerza, una negación de la libertad. •

Véanse ahora las palabras pronuneíaclaa, oo- 
gun constan en El Diario de las Sesiones de 
dicho dia 8 de Mayo, pág. 1.758:

• Cuando yo no me podin acordar de ser ministro, cuan­
do tema alguna considerac.on y algún prestigio, iumeieci- 
do siempre, en el antiguo partido progresista, lie sostenido 
que la milicia nacional, salvo en el caso de guerra civil, de 
guerra extranjera 6 de circumstancias estraordinarias, era 
uno de los i neón ven ¡en; es mas graves que podia haber te­
nido un partido político cualquiera, y que <se inconvenien­
te era mucho mas grave y mucho mas trascendental cuan­
do este partido se empeñaba en proclamarlo como una ins­
titución permanente. lie  creído que la milicia nacional era 
un medio, y que este, según las circunstancias, era mas ó 
menos conveniente, mas ó menos acepiable. La fuerza pue­
de ser la negación de la libertad; llámese ejército <5 milicia 
urbana ó nacional; y quizá por lo mismo no ha habido nin­
guna juntado provincia ni de Madrid, ni ningún hombre 
público, después de la revolución de Setiembre, que se ha­
ya atrevido á proolamar, ni haya proclamado como prin­
cipio la organización de la milicia nacional.’

Prorogada la sesión, el Sr. Raíz Zorrilla 
dijo;

• Yo siento, señores diputados, tener que molestaros, y 
lo haré por poco tiempo, acerca de la cuestión que nos 
ocupa; pero hubiese sentido mucho mas todavía que la 
discusión se hubiera suspendido en el punto en que ya es­
taba. El Sr. Fi ;ueras comprende cual habría sido el juicio 
que mañana hubieran formado los periódicos liberales, sin 
distinción de matices, acerca de lo que he dicho de la mi­
licia nacional en la primera parte de mi discurso. •

■Dicho esto, y sin entrar á examinar esa cuestión, de­
bo manifestar al Congreso, como principio de la segunda 
parte, que entre las circunstancias estraordinarias á que 
yo me referia y en que yo creía que debíamos tener, lla­
mémoslo como queramos, a! pueblo armado, una de ellas 
era esta.

• El Gobierno seria ingrato, el Gobierno no apreciaría 
en todo lo que valen los grandes servicios prestados en 
Madrid y en el resto de España por los voluntarios de la 
libertad, si hoy viniera por boca de uno de los individuos 
á condenar que estos voluntarios tuvieron el fusil y estu­
vieron encargados de defender la libertad y el órden pú­
blico... pero también debo decir con toda la sinceridad que 
me caracteriza, que yo quisiera que en su organización, 
que cu sus aspiraciones, que en su modo de ser, que en su 
modo de comprender lo que es el pueblo armado indivi­
dual y colectivamente, comprendiera que son los defenso­
res de la revolución, que son los defensores de la libertad, 
y que tanto mas prestigio, y que tanta mas consideración, 
y que tanta mas valía tendrán á los ojos de la opinión, 
cuanto mas civiles, cuanto menos militares se muestren; y 
si yo pudiera conseguir, señores diputados, que la milicia 
nacional, bue los voluntarios de la libertad, en vez de cui­
darse mucho de uaiformarse, peusuran principalmente en 
tener el fusil bien arreglado, el mayor número posible de 
cartuchos en casa, examinar de qué geule se compone la 
compañía, el batallón y la brigada, y sin necesidad do nua 
organización militar, agruparse, reunirse, contarse, y estar 
dispuestos en circunstancias críticas, que es en las que 
puede necesitarse la iMiicia nacional, á defender la liber­
tad, á luchar contra la reacción, á evitar el que esta ven­
ga, yo lo digo con sinceridad, me alegraría mucho mas-.

■ Mas cálculo y menos táctica; mas reflexión y mas es­
tudio de lo que les ha pasado hasta hoy, para que les sir­
va de enseñanza en el porvenir: en una palabra, señores 
diputado^, que la i.Mlicia nacional no se cuide de la forma 
y sí del fondo; que los ciudadanos que tienen qne vivir de 
su trabajo, que tienen que vivir del comercio, quo tienen 
que vivir de la industria, que tienen quo vivir de la agri­
cultura, que cuiden de todo esto con la debida preferen­
cia para que no se diga que combatir por un lado el mili- 
larismo y la fuerza pública, y estar deseando por otro ser 
todos militares, es una cosa completamente contradio - 
toria. •

■ Lo creo <¡«e en circumfancias normales, en que el poder 
sea liberal, en que no haya motim ninguno de desconfi-anza, 
cuando todas l is libertades estén en ejercicio, cuando el po ■ 
der sea el verdadero producto de ta opinión pública, yo creo, 
señores diputados, que el servicio activo do la Milicia na­
cional puede no ser tan necesario.

• Pero creo también, no solo por conveniencia, sino has­
ta por gratitud en los hambres de la revolución de Se­
tiembre, que todos, -y el Gobierno provisional especial­
mente, que lo ha podido ver y estudiar mas de cerca, oreo 
también señores diputados que hasta por gratitud es in­
dispensable que pague la Asamblea un tributo de respeto 
y consideración á los voluntarios de la libertad... •

Como á pesar de las categóricas manifesta­
ciones del Sr. RuiaZcrrilla rjue quedan consig­

nadas, liubiese quien manifestase ciertas dudas, 
quien tratara de sacar la consecuencia que aho­
ra pretenderán deducir los amigos del Gobier­
no, el Sr. Ruiz Zorrilla se espresó del modo 
siguiente en la sesión dol dia 10 de Mayo:

• ¿Sabéis señores diputados, lo que es mi discurso 
respecto á la milicia nrcional? Pues es ni mas ni iiieuos 
que k) que ha ñicho el Sr. Salmerón.

.¿He dicho qne el 7 de Julio no salvara la libertad con­
tra los soldados embriagados por Fernando V il y por la 
gente qne le rodeaba? ¿He dicho yo que en en
Cenicero, en Bca y en centenares de pueblos, durante la 
guerra civil, no eoiitribuyera poderosamente á la salva­
ción de la liberiad, ála salvación del sistema consUtucio- 
nal?... Recordad que entonces dije: la Milicia en tiempos 
de guerra civil, eii tiempos de guerra extranjera, en cual-;- 
quiera situación extraordinaria en que nos hallemos, es 
conveniente, es indispensable, y uo se puede prescindir de 
ella mientras no haga tranquilidad, mientras no haga per- 
fecln confianza, mientras no haga completa unidad de miras 
entre el poder y el pais.

• Y como si no fuera bastante esto para mostrar raí opi­
nión acerca de la Milicia nacional, y la llamé así porque el 
nombre no me importa: me refiero al pueblo armado, al 
pueblo con el fusil, al pueblo con esa garantía para la de­
fensa de sus derechos: como si esto no fuera bastante, digo, 
después de la primera ptrte de mi discurso, que una délas 
situaciones que yo considero estraordinarias; y convenien­
te por lo tanto esa institución, es precisamente esta e;i que 
nos hallamos.

• Lo que importa, lo que todos debemos desear, es que 
haya el mayor número de fusiles posible en manos del ma­
yor número de patriotas qne se pueda.

• ¿Qué decía yo la otra uoclie? ¿Decía yo que debia ha­
ber mas ó menos cantidad de Milicia? ¿Decía que debia 
haber mas ó menos número de armas en el pueblo? ¡Qué 
había yo de decir eso! •

No necesitamos copiar más, aunque podría­
mos continuar trascribiendo el resto del dis­
curso, en todo el cual hay las mismas manifes • 
taciones, las mismas ideas, idénticas protestas 
en favor de la Milicia. Lo trascrito basta para 
evidenciar que el propósito de La Prensa y de 
La Iberia en nada absolutamente puede fun­
darse, y que la exhibición del párrafo que pr-e- 
sentan como autéutico, no lo es; antes por el 
contrario, está alterado de manera que dice lo 
contrario de lo que debiera decir. Si hubiese 
rectitud, si hubiese lealtad en este género de 
acusaciones; si los diarios á que nos referimos 
hubiesen apreciado como debian el discurso 
del Sr. Zorrilla y atendido todas sus declarado 
nes, no hubieran escrito lo que han leído nues­
tros lectores.

Conste, pues, contra lo dicho por los adver­
sarios del partido progresista democrático, que 
el Sr. Ruiz Zorrilla no ha pedido, ni sostenido 
nunca la disolución de la Milicia nacional; an* 
tes por el contrario, ha dicho que el pueblo 
debe tener el mayor númeío posible de fusiles, 
la mayor cantidad de cartuchos, y que mientras 
el poder no sea el resultado de la opinión pú­
blica, mientras haya algún peligro para la li­
bertad, algún recelo de que esa libertad puede 
es-tar espuesta á ser mermada, la Milicia es in­
dispensable.

Ahora pueden decir lo que gusten los ami­
gos de los que desarmaron la Milicia en 1843 
y 1856.

ABAJO CARETAS.

Hablamos pensado no tomar parte en la po­
lémica que vienen sosteniendo, á propósito de 
varias resoluciones dictadas por el ministerio 
de la Guerra y de los antecedentes militares y 
políticos del Sr. Ametller, Las Novedades por 
una parte, y por otra el Correo\militar y El Cri­
terio liberal. Pero el deseo de contribuir, hasta 
donde nuestras fuerzas alcancen, á esclarecer 
cuestiones de gran interés para el ejército, y al 
propio tiempo el de que aparezca ante todos el 
brigadier subsecretario tal cual es, y no tal como
10 presentan el Correo militar y El Criterio IjÍ- 
heral, del cual, según de público se dice, es dicho 
señor propietario, director y repartidor, nos 
obliga á terciar en la cuestión

Empezaremos hoy contestando á los encomia- 
dores del simpático subsecretario, dejando para 
otro dia el examen de las acertadas, sabias y 
liberales medidas dictadas por el Sr. Bassols y 
su médium el brigadier Ametller.

A ciertas preguntas hechas por Lm s  Noveda~ 
des respecto puritano brigadier, ha respondido 
El Correo, cou la mayor espontaneidad, según 
asegura El Criterio, que dicho señor hizo toda 
la guerra civil, que cayó prisionero en Herrera, 
que tiene varias condecoraciones por méritos 
de guerra, y finalmente, que demostró ser hom­
bre de gran firmeza de carácter cuando fue 
nombrado defensor del espitan Cano.

Estracto mas reducido y habilidoso do los 
antecedentes militares y políticos del diplomá­
tico subsecretario, este mismo no podría hacer­
lo. Pero nosotros, que ni podemos ni queremos 
consentir se dé gato por liebre, como dice el 
vulgo, vamos á dar algunos curiosos detalles 
sobre la vida y milagros de dicho señor, para 
que el país en general, y el ejército en particu 
lar, sabiendo á qué atenerse, puedan juzgar, 
con verdadero conocimiento de causa, al fun­
dador de El Criterio.

Desde que el brigadier en cuestión empezó 
á servir hasta la fecha, han trascurrido 41 años; 
pero de estos (buen dato para el Correo) solo
11 ha servido enfilas, y los 30 restantes en la 
forma siguiente: dos y medio de ayudante de don 
Francisco de Borbon, primero siendo infante y 
después siendo rey consorte (¡bonita colooaciou 
para el jefe de la partida republicana del 481); 
cuatro en la dirección de lufantería y minis­
terio de la Guerra (¡siempre destinos del mayor 
riesgo, fatiga y responsabilidad!); seis retirado 
voluntariamente del servicio, uno emigrado, y 
cuatro de paisano.

Durante los 30 años que ha estado fuera de 
las filas (de ellos seis voluntariamente retirado) 
ha obtenido por lo menos dos grados, cinco 
empleos, una encomienda y una gran cruz; 
total, diez gracias en las épocas y por los méri­
tos siguientes; el 42, empleo de segundo co­
ma' dan te por gracia especial-, el 43, grados de 
teniente coronel y de coronel (sin perjuicio de las 
gracias que pudieran corresponderle por el pro­
nunciamiento) ignorándose por qué servicios; 
el 54, los empleos de primer comandante y-de te­
niente coronel, y la encomienda de Isabel la Ca­
tólica, por haberse adherido al pronunciamien­
to de Zamoia, hallándose de reemplazo; el 55, 
el empleo de coronel por gracia especial; el 68, 
además de la vuelta al sei-vicio y abono de suel­
dos, el empleo de brigadier, suponemos que 
por servicios revolucionarios, aun cuando los 
quo nosotros conocemos son negativos; y final­
mente, el 69, apenas terminada la insurrección 
federal, la gran cruz del mérito militar blanca, 
por gracia especial.

Estos son los méritos, servicios y circuns­
tancias del actual subsecretario de la Gnerra; 
moderado el 43; republicano el 48; unionista el 
55; progresista puro, y de los mas furibundos 
de la Tertulia, del 57 al 65; revolucionario pla­
tónico del 65 al 67; revolucionario aprovecha­
do el 68, y conservador moutpensierista en la 
aotaalidad.

Ahora bien; el que ha ascendido de capitán 
á brigadier de la manera que dejamos apunta­
da; el que ha recibido recompensas por servi­
cios prestados á los moderados, republicanos, 
unionistas y  progresistas; el que desde las 
antesalas del real palacio se fuó á mandar una 
partida republicana y mas tarde vino á la Ter­
tulia á pronunciar discursos revolucionarios, es 
el mismo que metiéndose ahora á diablo pre­
dicador, se declara ordenancista enragé, so de.s- 
peluzna ante la idea de que un oficial pueda 
asistir á las reuniones políticas, y publica un 
periódico á cuya cabeza se lee en gruesos ca- 
ractéres lo siguiente; No haya partidos en la 
milicia.— Orden en los ascensos.— Justicia eñ 
las recompensas.

Nuestro colega HZ Diario Español, antiguo 
órgano de la unión liberal, hoy fronterizo y 
entusiasta d^ifensor del Gabinete sagastino, uo 
está conforme con no.sotros en que la única sal­
vación en el conflicto que aquí se ha creado por 
culpas que no' son' nuestras, seria entregar el 
poder al partido progresisia democrático, eu 
vez de la continuación del Gabinete Malcampo 
y de la disolución de Córtes, y de la elección 
de unas nuevas en que teme el colega que pue­
den no tener mayoría los elementos constitu­
cionales y dinásticos del país.

Comprendemos perfectamente la diferencia 
de criterio entre nosotros y El Diario Español-, 
esto es lo natural y lo lógico, representando 
nosotros lo que representamos y el colega lo 
que representa, y seguramente no tendríamos 
que replicar al diario fronterizo, si después de 
hacer esta declaración no nos dirigiese algunas 
observaciones que prueban 'hasta la evidencia 
que el colega no ha laido el artículo a que pre­
tende replicar, ó que si lo ha leído, no ha com­
prendido ó no ha querido comprender lo qne 
con tanta claridad hemos dicho.

Supone El Diario Español que nosotros he­
mos dicho que el Gabinete Maloampo, conoci­
da la votación en la mañana del 18, en lugar de 
leer el decreto de suspensión, debió irse á pala­
cio á presentar su dimisión al rey. Nosotros no 
hemos dicho semejante cosa: antes por el con­
trario; digimos, y es lo que hemos censurado, 
que el Gabinete Malcampo esperó para leer el 
decreto á sufrir la derrota que quiso evitar el 
monarca con el decreto firmado antes de la vo­
tación; decreto que, estamos conformes con el 
periódico fronterizo, debió leer eu seguida el 
Gabinete, una vez que se lo había aconsejado 
á S. M., y que no leyó sino verificada la vota­
ción, siete ú ocho horas después de tenerlo en 
su poder.

Esto es lo que hemos dicho muy clara y ter­
minantemente, y nos alegramos que el colega 
fronterizo diga que esto es lo que debió hacer 
el Gabinete, j)ues no habiéndolo hecho, resulta 
justa nuestra censura, y los disidentes progre­
sistas tendrán ocasión de ver qué clase de apo­
yo es el que le prestan cuando salen á su defen­
sa los órganos de la unión liberal.

No nos equivocamos al afirmar en uno de 
nuestros anteriores números, que al nombra­
miento del fronterizo Sr. Perez Zamora, para 
un alto puesto en la administración, seguirían 
otros.

En efecto, se habla del Sr. Nuñez de Arce, 
director y propietario de nuestro colega El Der 
bale, uno de los periódicos que mas se han dis­
tinguido atacando á nuestro partido, para ocu­
par un destino de grau importancia.

PoiTo visto el ministerio Malcampo-Oandan 
se ha propuesto ir recompensando poco á poco 
á los fronterizos ministeriales. No sabemos para 
qué esos escrúpulos de monja. La primera con­
dición que deben tener los hombres políticos, 
es el valor de sus ci-nvicciones y la conciencia 
de sus actos. Si la venta se hizo, ¿por qué no 
dar el premio do una vez á los que tan bien han 
sabido ganarlo?

¿Qué tal será la política que el Gobierno, es­
píritu del Sr. Sagasta, se propone seguir du­
rante el próximo período electoral, cuando un 
personaje político muy conocido en el bando 
borbóuico, por cierta causa ruidosísima que se 
le formó á consecuencia de escandalosos abusos 
cometidos en el ministerio de Fomento, ha es­
crito á sus amigos de la provincia de Falencia 
encargándoles que trabajen el terreno, porque 
es muy probable que se presente candidato mi­
nisterial?

Después de esto ya no hay nada que decir, 
si no «Apaga y vámonos.»

Puesto quela Cámara ha iniciado la amnis­
tía, y puesto que la ha aplicado el Sr. Ruiz 
Zorrilla, la gloria es del Sr. Sagasta, «decía el 
señor Navarro y Rodrigo al defender su propo­
sición de no ha lugar á deliberar,» respecto del 
voto de censara que se intentaba dar al Gobier­
no Malcampo Candau.

Cou la misma lógica que el inspirado unio­
nista de las domesticidades, su órgano El Ar­
gos ha dicho ayer; puesto que L a T ertulia 
publica un artículo referente á la actitud de la 
prensa ministerial y á la calma con que las opo­
siciones deben combatir al Gobierno, yo debo 
contestar que el Sr. Ruiz Zorrilla no llevaba el 
viernes el gran cordon de la Amoneiata. La 
conexión que este contestado guarda coa nues­
tro artículo, podrán hallarla tal vez los emi 
nenies filósofos de El Argos, si tienen cien ojos, 
como es de suponer, pero á nuestra limitada 
penetración no le es dado descubrirla.

Si el colega se hubiera limitado á contestar 
así, nada tendríamos que decir; todo escritor 
tiene-perfecto derecho para desprestigiarse, y 
nosotros no se lo hemos de negar á los escrito­
res de El Argos; pero como el colega añade que 
el Sr. Martos y los demás señores radicales no 
llevaban condecoraciones italianas, y eso no es 
verdad, no podemos dejar sin correctivo la no­
ticia, para que todo el mundo sepa, uua vez mas, 
de qué modo los unionistas necesitan siempre 
acoger lo que no es cierto para poder contestar 
á los artículos do sus adversarios.

Al contestar á nuestras frases, rechazando el 
dictado de antidinásticos. La Iberia dijo: «Obras 
son amores,» y preguntándole nosotros qué 
obras deseaba ver en ejecución para retirar su 
acusación, no acierta á contestarnos y se mar­
cha por los cerros de Ubeda.

Después de todo. La Iberia, que se atreve á 
injuriar y quo no tiene el valor de sostener sus 
injurias, no& h'ice poca impresión, porque su 
falta de autoridad eu todas las materias, hace 
nulas sus acusaciones.

que constituyen el comité sagastino de Valen­
cia, y podemos asegurarle á La Iberia, en la 
seguridad dé no sor desmentidos, que desde el 
presidente D. Gerardo Estellas hasta el úlimo 
do SUR individuos, son moderados, y no mode­
rados vergonzantes, sino moderados de siem­
pre, escepcion hecha de dos sujetos que desde 
la revolución acá han sufrido tantas metamor­
fosis cuantos han sido los gobernadores que 
han mandado en aquella provincia, siendo suce­
sivamente progresistas con el Sr. Arrióla, de­
mócratas con el Sr. Martínez Perez, y unionis­
tas con el Sr. León y Castillo.

Después de esto, los periódicos que defien­
dan al gobernador de Valencia y al Gobiermo 
que sostiene tal gobernador y pretenden lla­
marse progresistas, han perdido toda nocion de 
decoro político.

Hace un mes próximamente que se presenta­
ron á S. M. por uno de los ministros, según 
nuestras noticias, tres reales decretos que el rey 
no firmó entonces. Después, y cada vez que al­
gún ministro ha ido á despachar con el monar­
ca, los tales decretos se han presentado de nue­
vo, pero parece que siempre, con igual desgra­
cia, han vuelto á la cartera sin la firma del jefe 
del Estado. ¿Podrán decirnos los diarios minis­
teriales qué decretos son estos, y en qué con-< 
siste que el rey se haya negado á autorizarlos 
cou su rúbrica!

Los electores del partido progresista democrático del 
barrio de Cervautes, se reuuiráu el martes 28 del actual, 
á lus ocho de la noche, en la casa núm. 7 de la calle de 
Quevedo, para ocuparse de las eleccioues de concejales.

La Iberia niega que el gobernador de Va­
lencia se apoye en los moderados.

Nosotros conocemos perspnalmente á loa

Hó aquí la crónica exacta de la reunión veri- 
fioada ayer tarde eu el circo de Price por el 
partido progresista democrático de M'idrid:

• Abierta la sesión á las dos menos»cuarto, dijo
El Sr. LLANO y PERSI: Señores: encargado por los 

que lian concebido el peiisamieuto de celebrar esta re­
unión, cuyo fin patriélico uo puede ocultarse á ninguno de 
los circunstantes, porque respondo á las necesidades elec­
torales del momento respecto del municipio, y quizá des­
pués para las de diputados á Córtes, yo uo tengo que en­
trar en el fondo de la cuestión, sino solo con arreglo á las 
prácticas del antiguo partido progresista, proponer, por­
que alguien ha de dirigir la reunión, á una dignísima per­
sona para que la presida, y os propongo desde luego para 
presidente al Sr. Ruiz Zorrilla.

(La proposición fué acogida con grandes aplausos, y al 
presuntarse el Sr. Ruiz Zorrilla á tomat asiento, una es- 
plosion de entusiasmo estalló entre lá concurrencia, agi­
tándose los pañuelos y sombreros y oyéndose repetidos 
TÍtores y aclamaciones.)

El Sr. PRESIDENTE (Ruiz Zorrilla): Señores: nece­
sitamos dos secretarios para queestieudau el acta y tengo 
el gusto de proponeros al Sr. Llano y Persi, primer secre­
tario de las Córtes Constituyentes, y al Sr. Ríos Portilla, 
que lo es de las actuales Córtes.

(Se aprobó por la reunión la propuesta del señor presi­
dente, y los señores nombrados ocuparon sus respectivos 
asientos.)

El Sr. RUIZ ZORRILLA: El objeto de la reunión, se­
ñores, es tratar de la situación en que se encuentra el 
gran partido progresista democrático. Pero antes de que 
los señores que quieran hacer uso de la palabra se ocupen 
de la situación en que se encuentra el país, creo que de­
bemos proceder á la elección de los individuos que han de 
formar la base del comité central que ha de dirigir la 
campaña electoral, cualquiera que sea la situación en que 
se halle el partido, en unión con los' representantes que 
tengan á bien elegir las provincias. En esto cumplimos 
con uua antigua tradición del partido progresista, y satis­
facemos al mismo tiempo un deseo que hau manifestado 
todos nuestros amigos de que se proceda á la organización 
para que nos conozcamos todos, para que sepamos quiénes 
están conformes con nuestros priucipios, cou nuestra con­
duela de siempre, y quiénes son los que protestan contra 
los principios y contra la conduela que el partido liberal 
ba sostenido y. que está resuelto á sostener, cualesquiera 
quB ooan las circunstancias, los peligros que tengamos 
que arrostrar y deberes que cumplir. (Grandes aplau­
sos.)

Yoy, pues, á designar uua junta nominadora pera que 
esta proponga los individuos que, en representación de 
Madrid, han de formar parte del comité, y después que 
los señores nombrados hayan cumplido cou su encargo, 
yo concederé la palabra á todos los que la pidan y procu­
raré que hablen todos los grandes oradores, todos los emi­
nentes hombres públicos, que graudes y eiiiiiientes loa 
tiene afortunadamente el partido progresista democrático. 
Y para no distraeros mas, porque he de hablar después, 
momentos autes de que termiue esta reunión, con la fran­
queza y con la sinceridad con que he hablado siempre á 
mi partido, voy á dar lectura de los nombres de la comi­
sión nominadora para que vosotros digáis si estáis ó nó 
conformes con ellos.

El Sr. Ruiz Zorrilla leyó los nombres de los señores 
marqués de Ferales, Moret, Lagunero, Mata y Rodríguez 
(D. Vicente).

El Sr. Losada propuso que la junta directiva qne dis­
fruta la confianza del partido debe continuar al frente del 
mismo para las gestiones electorales.

El Sr. Vargas, de Santander, ofreció, como voluntario 
de la libertad, su apoyo al partido.

El Sr. Aguilera reprodujo^ la idea del Sr. Losada, aña­
diendo que podia agregarse á la junta directiva la comisión 
nominadora.

El Sr. Zorrilla dijo que, seguii las tradiciones del par­
tido, siempre había habido uiia junta política y además uu 
comité electoral compuesto de representantes de Madrid 
y de provincias, y que este sistema debia seguirse, y así 
se aprobó.

(Mientras la junta nominadora desempeñaba su come­
tido se suspendió lá sesión).

El Sr. Mata, media hora después, manifestó que sus 
compañeros le habían dispensado la honra de encargarle 
que se dirigiese á los 200 concurrentes que asisten á la re- 
unión, segnn dirán mañana los periódicos sagastinos (risas) 
para presentarles la lista de las personas que unidas á los 
representantes de provincias han de form:ir la juuta cen­
tral del partido. Dijo que si por uua pane era difícil ele­
gir un número de personas dignas cutre todas las del 
partido, que lo son á cual inas, por otra se podían desig­
nar á ciegas miembros distinguidos que dirijan a) parti­
do. Así, pues, no tomo las mas dignas, sino como personas 
que serian bien acogidas pura la reuniou, sometía á su fa­
llo la lista siguiente para formar parto de la junta central.

Presidente honorario, señor duque de la Victoria (gran­
des aplausos), Sres. D. Manuel Ruiz Zorrilla, D. Nicolás 
María Rivero, D. Tomás Aclia, D. Cristiiio Martos, don 
Fernando Fernandez de Córdova, D. Servando Ruiz Gó­
mez, D. Eugenio Montero Ríos, D. Laureano Figuerola, 
individuos que han formado hasta ahora la júuta úirectiva 
patlameiitaria; D. José María Beranger, D. Manuel Be­
cerra, D. Manuel Llano y Persi, D. Alvaro Gil Sauz, don 
Santiago Diego Madrazo, D. Patricio Pereda, D. Cristó­
bal Colon, duque de Veragua, D. Fraucisoo Salinerou y 
Alonso, 1). Baltasar Mata, marqués de Sardoal, D. Jone 
Arcllano, D. Eugenio Ruiz de Quevedo, D. VÍceutelli- 
daura, general Alaminos, U. Eduardo Gasset y Arlime y 
D. Antonio Sánchez López. ^

Se acordó que los individuos de la junta nominadora for­
maran parte de la central.

También se acordó enviar cii el acto al duque de la, 
Victoria el siguiente parte telegráfico:

• Al exccleútísimo señor duque de ía Victoria.
Mas de 12.000 progresistas democráticos, reúuidosjhoy 

en el circo de Price, saludan a V. lí. cou el respeto y en* 
tusiasmo de siempre, declarándole presidente honorario 
entre aplausos universales, cu el acto de nombrar los indi- 
xiduos que, con los que las proviucias designen, hau de 
constituir nuestro comité central do elecciones.

Madrid 20 de noviembre de.1871.—Presidente, Ruiz 
Zorrilla.—Secretarios, Llano y Persi.—Ríos Portilla.

El Sr. RIVERO: Señores, al dirigiros las pocas pala­
bras que puedo pronunciar eu este uiomeuto, me mueven 
á ello dos grandes razones: primero, señores, que yo soy 
un soldado do fila muy amanto de la ordenanza de mi par­
tido, y en tal concepto, debo dar siempre uu ejemplo de 
la subordimaoiou, y mucho mas eu momentos tan eiíticos 
como los actuales. Hablo, señores, sin poder hablar, por­
que me lo ordeua aquel á quien oi partido liberal español 
ha levantado sobre sus hombros, y aquel á quieu ha eueo- 
uiendado la inmensa tarea (que estoy seguro que llenará 
cmnplidameute) de salvar las libertades patrias, de man­
tener incólume el honor del partido liberal, y de hacer quo 
la bandera de la libertad ondee para siempre eu España.

Es verdad, señores, que las fuerzas uo me ayudau y quo 
tengo la salud verdaderamente quebrautada, pero estoy se­
guro de que esta palabra Haca y débil me habrá do obede­
cer para saludaros ardientemente, porque si mi cuerpo se 
hMla deoaidO| mi corqzoa rebo/a de alegría^ y tengo hoy
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entera confianza en el pueblo aqu( reunido, porque lo con­
sidero digno de la libertad que gozará, tendrá y trasmitirá 
ásns hijos. (Grandes aplausos.)

Pero hay, señores, una razón mas, que me mueve á ha­
blar en esta solemne reunión: durante los últimos tiempos 
nii humilde nombre ha sido objeto de grandes calumnias 
V de grandes imposturas; y yo, que he rehusado con la alti- 
vezdo'tn pecho honrado dar esplicacion alguna á mis 
contrarios, leiigo en este momento el mayor placer y la 
mas cumplida satisfacción en darla á mis amigos y á mi 
nartido congregado, para que siempre mi nombre, por hu­
milde que sea, se mantenga limpio de toda impostura, de 
toda calumnia, de toda mancha.

Señores: se me han dirigido dos cargos, y |si la palabra 
me alcanza, porque repito que apenas puedo hablar, voy 
á sincerarme de tilos, rindiendo un homenaje de conside­
ración á esta respetable asamblea.

Se me ha llamado filibmtcro y se me ha llamado republi­
cano. Quiero sobre estos puntos csplicarme, abriendo mi 
pecho y presentando mi corazón tal cual es á mis amigos 
políticos aquí reunidos.

Señores: Yo ,he defendido siempre un principio, del cual 
no me separaré jamás. Yo quiero que las provincias de Ul­
tramar sean verdaderas provincias de ilspaña; pero que 
siempre, eteruameiite, la bandera de Castilla ondee en aque­
llas comarcas. (Grandes aplausos.—líl orador tuvo que 
interrumpir su discurso por los'rumorcs de la gente que 
se aglomeraba á las puertas con el deseo de entrar.)

Esto he defendido siempre, y me atrevo á decir que he 
sido el primero que ha levantado la bandera de la perfecta 
asimilación de aquellas comarcas en el régimen político y 
administrativo á las demás _provincias de nuestra pátria. 
Pero, señores, por lo mismO que quiero á aquellos habi­
tantes como á hermanos, deseo para ellos las libertades y 
franquicias que nosotros hemos conquistado con tanto 
afan- libertades y franquicias que les debemos porque se 
las hemos prometido, y porque son, porque quiero que sean, 
porque ellos están dispuestos á ser nuestros verdaderos 
y leales hermanos. (Aplausos.)

Señores: yo no quiero esclavos, (prolongados aplausos); 
no quiero que mi país, no quiero que la nación de Isabel 
la Catúlica, no quiero que la pátria del padre Las Casas 
sen la última que borre de su seno ese baldón de la hu­
manidad. .

Pero si deseo para mis hermanos de Ultramar U Cons- 
tituciqii y las libertades de España; por mi parte no con- 
curiiré nunca á que mi país conceda esa libertad y esa 
Constitución á los que nos las piden á balazos. (Aplausos). 
Ha de ser don espontáneo de nuestras almas; acuerdo de 
los poderes públicos, generosamente tomado. Solo así 
podemos concederles dignamente lo que nuestros padres 
han .conquistado, lo que nosotros mismos hemos conse­
guido, lo que ha costado tanta sangre, tantas lágrimas y 

■ taii heréicas víctimas; porque si es verdad que yo quiero 
las libertades y la Constitución que aquí tenemos para 
nuestros hermanos de Ultramar, quiero mas aun el honor 
de mipafs, que se mancillaría si concediésemos la liber­
tad álos conjurados contra España; y sobre todas las co­
sas, sobre la misma libertad, pongo yo la honra de mi 
pátria. (Estrepitosos aplausos).

¡Qué soy republicano se ha dicho! Señores: yo he pro­
seguido durante treinta años una sola idea: he querido 
para mi país dos grandes principios, sin los cuales la liber­
tad'es una mentira y un nombre vano; he querido el sufra­
gio universal y los derechos individuales, porque he creido 
que con derechos individuales y con sufragio universal la 
tiranía es imposible y los pueblos pueden desenvolverse 
tranquilamente en todos los progresos de la razón humana. 
La revolución de Setiembre ha proclamado esos mismos 
principios; las Cortes han hecho una Coustitucion, y ante 
esa Constitución, villano, cobarde y vil será quien no se 
incline, y quien pretenda en manera alguna menoscabarla. 
(Prolongados aplausos.)

Esa Constitución ha proclamado la monarquía; yo me 
inclino ante la monarquía, y al inclinarme no me degrado, 
porque me inclino unte mi país, ante la voluntad soberana 
de la nación, delante de la cual todos somos pigmeos. (lu. 
cesantes aplausos.)

Las Cértes Conetituyenles, en uso de su poder sobera­
no, han proclamado una dinastía: yo acepto esa dinastía,
7 seré constantemente fiel á ella, y me bonstituiré en uno 
de sus mas leales defensores. Pero entiéndase bien (y lo 
digo aquí muy alto, aunque por mi propia cuenta): yo no 
autepongo la monarquía á la libertad; yo pongo la libertad 
sobre todas las instituciones del mundo. (Ruidosos y pro­
longados a|>lausos.)

Señores; quisiera poder continuar, pero no puedo; no 
me bastan las fuerzas, y solo rae atrevo á hacer una últi­
ma relle.KÍon.

Quizá algún dia, enmedio de estos vaivenes que esperi- 
mentamos ios hombres políticos, ha sufrido mi ánimo ins­
tantes de desfallecimiento; pero cuando os veo aquí re­
unidos y coneregados bajo una bandera tan grande como 
el manifiesto de 15 do Octubre; cuando tenemos un jefe 
tan ideutilicado con nuestras ideas y tan digno de nuestra 
confianza, yo os de'claro que en este momento creo por mí 
que la libertad es indestructible, que salvaremos cuantas 
crisis sobrevengan, y que, gracias á nuestros patrióticos 
esfuerzos, España ocupará el puesto que debe ocupar ante 
las grandes naciones del mundo. (Incesantes y prolonga­
dos aplausos.)

El Sr. Eiguerola empezó manifestando que ¡a libertad 
estaba en peligro por culpa de hombres que han sido ami­
gos nuestros, que han trabajado mucho por ella en todos 
terrenos, pero de los cuales se ha apoderado una especie 
de vértigo. A pesar de esto, añadia, la libertad no perece­
rá mientras haya pueblos como el de Madrid, y partidos 
como el progresista democrático, álos cuales no es posi­
ble engañar ya, pues saben distinguir entre sus amigos 
de siempre y aquellos que procuran llevarlos por senderos 
eslraviados, aquellos que ayer eran nuestros amigos y hoy 
se esfuerzan por dirigir todo género de ataques, aun los 
mas reprobados, contra los hombres mas ilustres de nues ­
tro partido.

Los partidos fuertes, continuaba el orador, deben tener 
la virtud de la paciencia: solo los débiles sienten la ira y 
la impaciencia. Recordó el estado de desorganización á 
que llegó el partido progresista en 1858; entonces con la 
constancia de unos pocos, y sin otras armas que la prensa 
y la tribuna, se levantó hasta el estremo de hacerse dueño 
de la Opinión, que compartió con otro partido dirigido per 
hombres que hoy forman también en las filas del progre­
sista democrático.

Por último, el Sr. Eiguerola dirigió una entusiasta es- 
citacion á los concurrentes para que vayan unidos con fé 
y con entusiasmo á las elecciones á vencer todo género de 
contrariedades.

El Sr. Sauromá se felicitó por el espectáculo que estaba 
dando el partido progresista demoerálico. Rechazó las in - 
dicaciones que en ciertos círculos se hacen sobro supuesto 
miedo de los radicales. Los que durante dos meses, dijo el 
orador, constituyeron un poder fuerte, popular y acerta­
do; los que aconsejaron al rey un viaje á las provincias 
mas hostiles á la monarquía, proporcionándole una ovaeiou 
constante y pruebas iiiequívoc.HS de respeto y de simpatías 
y de cariño; los que por razones de consecuencia y de dig­
nidad sostuvieron una candidatura para la presidencia del 
Congreso sin temar á la derrota; los que hicieron-un lia 
mamiento al crédito nacional y extranjero con tau asom­
broso éxito; los que han presentado contra el Gobierno un 
voto de censura franco y desembozado, estos ni tienen mie­
do ni pueden tenerlo. (Aplausos.)

Pero hay, sí, quienes lo tienen, y son aquellos que aun 
cuando no reaccionarios, porque no quieren serlo, inaugu­
ran una política que lleva fatalmente á la reacción Tienen 
miedo los que en vez Je examinar y estudiar la cuestión 
de la clase obrera para investigar los medios de mejorar su 
S“'̂ ‘'íe, piden contra ella el hierro y el fuego; los que cre­
yéndose todavía en la raíz de la primera revolución, oreen 
que los frailes son ó pueden ser lo que erán en 1833; quie­
nes así piensan tienen que ser mata-frailes y espanta mon-' 
jas; los que no teniendo epufianza en sí mismos para de­
fender su causa, que es la de la libertad, según dicen, la 
entregan a los enemigos de las libertades puraque calum- 
meii o lujurien á los nombres mas distinguidos de nuestro 
partido; y los que duermen tranquilamente y se presentan 
despees envueltos en un gabau tras el que se descubren 
un frac y unos guantes blaucos, denunciadores de una es­
pecie do golpe de Estado miuisterial. Y tienen miedo, dijo, 
porque en efecto son débiles (nuevas interrupciones por no 
Caber la concurrencia en el local), porque no tienen con- 
Qieucia de la fuerza.

Censuró el manifiesto de los sagastinos, diciendo do él 
que no era, como algunos habían dicho, uii documento del 
bajo imperio, sino de imperio bajo. Examinó igualmente la 
interpretación que los sagastinos dán á los derechos indi­
viduales, diciendo que solo aceptan las hbertades de asocia­
ción para aquellos liiies que les conviene, falseando al mis­
mo tiempo el régimen parlamentario, haciendo de modo 
que las Córtes solo se ocupen de lo que no pueda perjudi­
car á la posesión del poder que quieren monopolizar con- 
tra el toi rmite de la Opinión. Los amigos de este ministe- 
no, dijo, son los que acusan á la mano que prende el l'ucn'o 
y sin tener en cuenta el fuego que quema, ó lo que oslo 
imsiiiq, la idea que vivifica.

Dirigió graves acusaciones á los partidos conservadores 
a quienes atribuyó la m.ayor parte de los mah s públicos y 
ue la corrupción de las costumbres políticas, y h ista les 
negó la legitimidad cou que llevan el título de conservudo- 
es, pues no son conservadores á la antigua ni á la moder­

na, siuo reaccionarios.
ello, añadió, que en vez de crear clase» 

h„ t-. bccho ha sido corromper cuantas j
é hizo H constitucional, j
P nuo de Él, corrompiénaolo, un trono absoluto; tuvo i •

ejército, y lo corrompió por la indisciplina y rebelión como 
en 18JI y 1854; tuvo al clero, y en vez de ilustrarlo ha 
hecho de él una clase ignorante (risas); tuvo propietarios 
é industriales y los ha abrumado con mil trabas hasta ena- 
genarse sus simpatías; ha tenido, en fin, la nobleza, ro­
busto apoyo déla monarquía en otros pueblos, y en vez do 
ponerla á la cabeza del movimiento intelectual, político i  
industrial del país, lia hecho de ella un cuerpo flojo, dé­
bil, y entregado casi en su totalidad, cou muy raras eseep- 
ciones, á la holgauza-(Aplausos).

Esplicó lo que es el partido radical, que ha elevado el 
cuarto^estado y hecho grandes reforma» ipie aún ha de 
coiiipUmoutar para que después las luautengaii los con­
servadores. Declaró que el partido debia cuidar no solo del 
número, sino de la idea, manteniendo su unidad de ao- 
eiun.

Después, dirigiéndose á los partidos conservadores, di - 
jo que no teiiian de tales en nuestro país mas que condi­
ciones esternas. Tienen banqueros, oradores, inteligencias,
Íieriodislas, títulos do Castilla, grandes propietarios; pero 
es falta idea, priucipios, y por lo tanto fuerza numérica 

en el país. Pur último, para inutilizar los esfuerzos de los 
conservadores, basta que nuestros oorreligiónarios se unan 
y luchen coufé y entusiasmo al grito de ¡Vívala libertad! 
(Grandes aplausos.)

El Sr. Salmerón y Alonso saludó al pueblo de Madrid, 
y ¡ircguutó luego que dónde estaban loa que les habían 
abandonado, y- dijo que se hablan ido al campo reacciona­
rio pretendiendo llevarse la bandera y la tradición progre- 
si ta, como si esto fuera posible, cuaudo cu realidad son 
hipócritas y desleales, que se han ido con los que llama­
ban foragido al invicto general Prini. (Aplausos.)

Dijo, que si Calvo Aseusio volviera al mundo y viera en 
lo que está convertido su periódico La Iberia, que era 
como el libro bíblico de los liberales, se volvería á la tum- 
ba. Mostró deseos de que los que se han ido no vuelvan 
nunca á pertenecer al partido de los oonsecuciiles. Pidió 
para las elecciones depuración de la lealtad radical, iutran- 
sigcucia con los que han dejado el campo, y unión y cohe­
sión. Concluyendo por pedir que se exija a los candidatos 
el ser diuásticos de D. Amadeo de Saboya, coustitucienal 
y amante del desenvolvimiento revolucionario do esa Cons­
titución, é intransigencia con los arrepentidos á no sor que 
se coloquen en lu última fila. (Aplausos.)

El Sr. Marios se acercó ul cstreino del escenario, des­
cubierto, siendo recibido cou grandes aplausos é invitado 
á que se cubriera.

Dijo, que, por costumbre y por educaeion, se descu­
bría siempre ante los soberanos, y no podia proceder de 
Otra suerte ante l.i majestad del pueblo; pero á la vez era 
obediente, y acatando la soberanía se ponia el sombrero. 
Después dirigió uii saludo al pueblo de Madrid y al parti­
do progresista democrático allí reunido en imponente nú­
mero como protesta contra los que hipócritamente llevad 
oste nombre.

Añadió que la situación no es tan grave como el Go­
bierno cree cou el miedo déla debilidad y de Ja inopia de 
ideas. Antes de seguir su discurso protestó de que sus ata­
ques se referían siempre al Gobierno y nada más que al 
Gobierno, cuya coudueta censuró al paso que elogió la 
conducta del pueblo, con cuyo apoyó creia que Labia de 
triunfar legalmente el partido radical. Calificó de terror, 
de innoble bofetada al pueblo leal de Madrid el que estos 
dias se hubiera tenido las tropas en ios cuarteles, y pro 
testó contra esta conducta.

Nosotros no tenemos miedo ni podemos tenerlo. La 
suspensión de la palabra y del pensamiento no es la estin- 
cioii, porque cuando las Córtes se abran de nuevo, se pro­
nunciará el voto do censura. Si las Córtes se disuelven, 
tampoco se estiiiguen los medios de acción, pues queda el 
sufragio universal. Y para preparar la victoria se reúne 
el pueblo de Madrid euvirtuddesu propio derecho, no 
como en otras épocas, por la tolerancia de los gobiernos, 
liaciendo uso prudente y sensato de las libertades demo­
cráticas, porque el pueblo de Madrid tiene estómago bas­
tante fuerte para digerir todos los derechos. (Risas.)

¿No es un escándalo, preguntaba el orador, que el Go­
bierno haya tenido consignadas en los cuarteles las tro 
pas con humillación del vecindario de Madrid? El Qo- 
lierno no ha tenido razón para desconfiar, y nosotros, 
decididos é interesados en no abandonar la legalidad am­
plísima que se ofrece á todos los partidos, debemos pro­
testar y protestamos contra las medidas del Gobierno. 
(Aplausos.)

Itecoinendó que no se dé gran importancia al sistema 
de calumnia y difamación empleado contra las personas 
del partido para herir el partido. Nos llaman filibusteros 
porque queremos las reformas liberales para nuestras pro­
vincias de Ultramar, para Cuba después de haber hecho 
sentir nuestra uiauo á los rebeldes, y porque queremos 
igualmente la abolición de la esclavitud, afrenta del siglo. 
¿No podremos nosotros llamar con igual título negreros á 
los que así discuten?

Porque queremos mantener incólume el derecho de 
asociación, lo mismo para el mejoramiento de las clases 
obreras que para realizar fines religiosos, nos dicen que 
somos intemacionalistas y amigos de los frailes. Y porque 
no somos aduladores del trono, aunque sí respetuosos, ni 
queremos escudarnos en él para cohonestar nuestros des­
aciertos, nos tachan también de anti-dinástieos.

Tales cargos no merecen refutación, siuo á lo mas, 
cuando viene bien, tratarlos en el tono ligero y liasta epi­
gramático, porque ni aun los mismos que los propalan los 
creen.

Hay una cosa respetable y que debia preocuparos, por­
que es el mejor apoyo que hemos de buscar; la opiuion. 
Con ella á nuestro favor seremos iuveucibles, gauaremos 
el poder, pues hoy ya no hay obstáculos que á ello se opon- 
gau. Y puea nuestros enemigus nos preseutaii un capítulo 
de cargos, presentemos nosotros el memorial de nuestros 
pensamientos, de nuestros actos, de nuestros títulos y de 
nuestra fuerza.

Declaró que el partido radical era el mismo enérgico 
partido que en 1812 y en 1820 reconquistó la libertad, dió 
seguridad y estabilidad á la propiedad, producto dei tra­
bajo, y dió elementos de vida á la clase media, rompiendo 
auiiguas trabas; y dijo que siendo progresistas democráti­
cos todos, teuia que dar la uoticia de que ya no habría 
cifflbriüS.

Aseguró que la obra de Setiembrp, en efecto, no estaba 
compleiiienlada, y pasó á exaiaiaur las condiciones del 
partido conservador,- que creia compuesto de elementos 
Iieterogéueos divididos ¡lor principios más ó menos libera­
les y por las diver.sas dinastías que sostienen enfrente de la 
actual, iucapaces de hacer gobierno, y que no han sido ga­
rantía para ninguna de las causas que ha defendido, sino 
que, pur el contrario, ha perdido cnautas ha abrazado 
abandonándolas al primer peligro con un egoísmo de que 
solo los conservadores son capaces.

Y en corroboración de esto recordó que los conserva­
dores abandonaron los primeros á Eernando V II para irá  
servir á Eepe Botella: mas tarde dejaron á Cristina que se 
entendiera solo cou los revolucionarios de la Granja: mas 
tarde, se separaron del regente, cuya caída precipitaron, y 
por último, después de liaücr perdido con sus desaciertos 
á Isabel II, la dejaron eompleíameiite abandonada en los 
momentos supremos. Los conservadores de España, aña­
día el Sr. Martes, no ofrecen, pues, garantías para la es - 
labilidad de las instituciones, y esto es necesario que Ip 
aprendan, por si no lo saben ó lo han olvidado aquellos á 
quien mas interesan. •

El partido conservador no puede disputarnos el poder, 
continuaba, pero nos lo disputa este ministerio del cual no 
quiero ocuparme.

Nació de una tenebrosa intriga realizada en el secreto 
de la urna, y de una deslealtad cometida para derribar á 
un Gobierno que había demostrado su capacidad para ha­
cer Gobieruo, admiuistraeiou y Hacienda. Y cuando se le 
ha acusado de incapacidad, de falta de títulos de política y 
de ideas, ha encomendado la defensa de su causa á los ene­
migos eucarnizados del partido liberal, porque este es un 
iniuisterio mudo con una sola esoepciou parlante. Y si se 
tiene eii cuenta su ausencia del parlamento en los momen­
tos de una gran batalla, prefiriendo á ella el reposado sue-' 
úo sobre los cogiiies de un abrigado gabiuete, puede lla­
mársele el ministerio de los siete durmientes, y ó el minis­
terio extranjero en su ¡rátria, si se tiene en cuenta que ni 
intra ni ex-tra muros tiene la opinión de su parte. (Aplau­
sos.)

Esto no quiere decir que no tenga hombres en su seno 
amigos de la libertad, pero seguramente ostraviados. To­
davía, pues, debemos esperar que el patriotismo les to­
que y vean al país tal y cual se presenta. Si vienen, bien 
venidos sean y ocupen las posiciones á que les llamen 
sus merecimientos, aunque tengan que hacer peniten­
cia.

Entretanto vamos con nuestra bandsra á las elecciones. 
Somos partido de franca y abierta oposición al ministerio 
actual, y debemos aspirar á ganar las elecciones munici-

Sales, base del organismo político, y después las de sena- 
ores y diputados. Y cuanao la opinión diga que debemos 

ir al gobierno, á él iremos contra todo género do dilioul- 
tades y obstáculos. (Estrepitosos aplausos.)

El Sr. Saliizar (D. Cándido) propuso que si el Sr. Sa- 
gasl.a volvía al ¡'artido progresista democrático no se le 
admitiera. ('Rumores.)

El Sr. Bcudato dijo que los que allí estaban reunidos 
eran hombres afiiiudos á un partido de discusión; pero 
rogó que no se hiciese meiioiou de nombre» propios y en 
todo caso sin emplear calificativos que la reunión no oye 
con gusto, (.Aplausos.)

Abaudoimiido la mesa de la presideucia, y dirigiéndose 
al estremo del tablado, dijo

El Sr. RUIZ ZORRILLA; Señores: los diversos ora­
dores que habéis oido esta tarde, han tratado perfecta-

mente la cuestión política en lo que se refiere al Gobierno, 
al Parlamento, á la situación de nuestro partido, y han he­
cho algo mas; contestar á las calumnias de que venimos 
siendo víctimas durante muchos dias. No voy á repetir lo 
que ellos os han dicho en mejores términos que yo pudie­
ra hacerlo; he contestado cu otro sitio y coumigo todo el 
partido progresista deqiocrático, al cargo de filibusteris- 
mo; he contestado en otro sitio, y conmigo todo el partido 
progresista democrático, al cargo de aiitidinastisinu. ¡Au- 
tin&ticos nosotros á los diez meses de haber votado»cn 
masa todos los progresistas y demócratas al príncipe que 
ocupa el trono español, y habiéndolo votado precisamente 
porque no se parecía á casi uiuguno de los príncipes 
que habían reinado en nuestro país! ¡Antidinásticos los 
que veíamos sellar con la sangre uol jefe de nuestro par­
tido el amor á la monarquía y el uespeto á la votación de 
las CórtesI

Y el cargo de antidinásticos se nos ha hecho, ¿sabéis 
por quién? Por aquellos á quienes no gustaba niiiguu mo­
narca, ningún candidato; por los que venían defendieude 
uno solo, csclusivo, desde el primer dia de la revolución; 
por los que, maliciosamente, no recordaban que la revolu­
ción de Setiembre Labia arrojado para siempre á los Bor­
bolles del trono de España (Grandes aplausos); y en uiia 
palabra, por aquellos que nunca lian podido vencer al par­
tido liberal en buena lid, que nunca lian combatido con e[ 
cuando se lia encontrado en el poder, mas que por medio 
do laiutriga y de la calumnia; cuaudo se ha encontrado on 
la oposición, por medio de la difamación y del engaño; por 
medio de la calumnia hacia los que se conservaban fieles á 
su bandera, y por medio del engaño á los espíritus débiles, 
que no se acuerdan de lo que fueron, ni á quióu deben 
aquello que son hoy. (Grandes aplausos.)

Yo he contestado al cargo que se nos hace de antidinas- 
tismo, no quiero añadir uuu sola palabra mas. Lo ha dicho 
aquí uno de nuestros primeros oradores, lo ha dicho aquí 
el Sr. Marios; nosotros somos tau amantes de la Constitu­
ción como de la dinastía; tan amantes del título I  como 
del art. 33, y así como combatiremos en todas partes y por 
todos los medios legales á los euein'gos encubiertos ó des­
carados de la dinastía, también combatiremos cou la misma 
resolución y con la misma energía á los amigos encubiertos 
ó de-carados del título I de la Coustitucion. (Estrepitosos 
aplausos.)

¿Hay algún delito en esto? ¿Cuánto hemos retrocedido 
desde la revolución de Setiembre? ¿Qué corrientes reaccio­
narias son aquellas A que han obedecido ciertos liumbres 
que siempre estuvieron cou nosotros? ¿Hay alguu delito 
en este, repito?

Pues que, señores, ¿uo somos nosotros los sucesores de 
los que durante la guerra civil derramaron su sangre de 
íeudieudo el trono constitucional? ¿Y por qué razón el 
partido liberal fué mirando, primero con frialdad, después 
con desden, y últimamente con ira á la persona que ocu­
paba el trono? ¿Por qué defendía el trono constitucional 
en frente del trono absolutista que sostenían los que esta­
ban en elcampo de D. Cárlos? ¿Porqué ha de extrañar 
entonces á los conservadores de todas clases, á los reac­
cionarios de todos géneros, á los realistas de ciertos mo­
mentos, que nosotros estemos dispuestos á defender lo 
mismo la dinastía que la libertad, el título I que el art. 33 
de la Constitución? Si no hiciéramos esto, si no estimára­
mos lo mismo el título I  que el art. 33, si no procediéra­
mos de esta manera, no hubiéramos tenido derecho á ha­
cer la revolución de Setiembre, ni le tendríamos para lia- 
m.irnos como nos llamamos, ni para reunimos aquí á ser 
la base de lo que existirá, que para mí á existido siempre, 
que uo puede menos de existir, el gran partido progresis­
ta democrático, el partido que dentro de la monarquía es­
tá dispuesto á realizar todas las reformas, á llevar adelan­
te y desenvolver los principios constitucionales en el sen­
tido mas liberal yorogresivo. (Aplausos prolongados.)

De otro género ae ataques que se han dirigido al parti­
do y á mí personalmente, no quiero ocuparme aquí. Ten- 
go ía seguridad de que las especies injuriosas vertidas en 
algunos discursos, que combatiré ó desmentiré en otro 
lado cuando lo crea conveniente, han de ser (permitidme 
este rasgo de inmodestia) el mayor elogio para mí cuando, 
trascurridos algunos años, pueda decirse: ‘ahí teueis el 
hombre á quien han tratado con ódio y saña; hé ahí la his­
toria de sus actos y de sn Vida política y privada; hé ahí 
el fundamento de los cargos que le han hecho sus enemi­
gos políticos durante el tiempo que fuó poder y precisa­
mente en las circunstancias más difíciles déla revolución.* 
(Aplausos.)

Pero veamos de qué se trata aquí. Aquí tratamos, como 
todos los partidos cuando celebran reuniones solemnes, de 
proclamar la alta importancia de nuestras ideas y las re­
formas que debemos realizar si llegara á coufiársenos el 
poder, porque nos.creemos cou derecho á ello, y la opinión 
na de ser juez de nuestra eoiiduota, de la del gran partido 
reunido aquí hoy y que se irá reuniendo en provincias 
para hacer ver que hay unidad de miras, unidad de pensa­
miento, y que de esta unidad de pensamiento y acción de­
penderá que vuelva átraducir sus doctrinas desde el po­
der, en hechos y en leyes. (Aplausos.)

Asiiiramos, pues, al poder, no para satisfacer medros 
personales, sino para realizar una gran idea, un gran pen­
samiento, hacer compatible la libertad con la monarquía. 
¿Qaédigoyo hacer compatible? Ya la hemos hecho duran­
te 87 dias. Aspiramos al poder para continuar aquella 
obra y para hacer ver al mundo que cabe la práctica de 
todas las libertades, el respeto á todos los derechos, el 
juego de todos los partidos dentro del principio raonár- 
quifio y dentro de la Constitución. (Aplausos.)

Pero para aspirar al poder en la situación en que hoy se 
encuentran los partidos en España, y en las condiciones 
que nosotros hemos proclamado siempre, y que siempre 
han reconocido nuestros adversarios, es indispensable que 
hagamos depender nuestro triunfo de la opinión pública.

Y con esto no se falla á ninguna institución, que las 
mas altas eligen sus ministros responsables dentro de la 
Constitución y estudiando la opinión pública, única fuen - 
te de todas las acciones humanas y origen de todos los par. 
tidos políticos. (A|>lausos.)

Es indispensable, pues, ir con fé á la lucha eu las elec­
ciones municipales, organizarse y estar dispuestos á luchar 
eii las elecciones de diputados á Córtes si se llegaran á di­
solver las actuales. Y si fuéramos nosotros Gobierno cuan­
do hubieran de hacerse, nada habríamos perdido con la 
Organización, y en oaso contrario, estaríamos dispuestos á 
la lucha; y yo tengo la seguridad ¿qué digo seguridad? 
tengo la evidencia de que nreon este Gobierno ai con cual­
quiera que le suceda, se puede disputar en los colegios 
electorales al partido progresista democrático la mayoría 
de los sufragios.

Y voy á concluir, señores, porque estoy cansado; es 
hora de retirarnos y conviene que nos retiremos.

Cuando os hablen de conciliación, decid siempre que 
estáis dispuestos porque los partidos predican para atraer, 
no para alejar; pero la conciliaeioii, si es propia esta 
palabra cuando ya no hay nada que conciliar, si es po­
sible á la altura á que hemos llegado, es una cosa fácil j  
sencilla; todo el que acepte el mauifiesto de 15 de Octu­
bre está con nosotros; todo el que uo lo acepte está con­
tra nosotros; y pocos ó muchos responderemos de la glo­
riosa bandera de nuestro partido, y el país decidirá de 
parle de quién estáu la razón y la justicia. (Grandes 
aplausos.)

Cuando os hablen de la mayor ó menor proiimiJad de 
ser Gobierno, debeis contestar : nosotros no disputamos 
que el Gobierno baya de ser para nuestro partido hoy ó 
mañana ó pasado ó nunca; tenemos fé en nuestras ideas; 
creemos que con ellas se puede labrar la felicidad y la 
ventura del pueblo español, y cuantos mas Gobiernos 
pasen, y cuantos mas sistemas se ensayen, con mas fuer 
za en la opinión ba de sernos el poder más accesible, 
con mas facilidad hemos de alcanzarle, y en él hemos de 
realizar nuestras doctrinas con mas amp.litud y más ge­
neral aplaso. (Graiidas aplausos.)

Y cuando os liablen en uno ó en otro sentido extremo, 
los unos excitando vuestro amor pro¡)io, los otros recor. 
dándoos hechos y épocas que no tienen semejanza con la 
actual para que prescindáis de uno ó de otro punto de los 
dos que forman la base devuestras creencias, decidles: que 
si hubiera que retroceder, otros serian los encargados de 
hacerlo, pues jamas liemos de incurrir en la inconsecuencia 
de llevar á cabo lo que es abiertamente contrario á nues­
tra conciencia, á nuestros antecedentes y á nuestro de­
coro.

Y á los que os esciten en otro sentido y os digan que 
es necesario avanzar, les debeis contestar también respe­
tando sus opiniones, que nosotros representamos las glorias 
de un gran partido que ha proclamado siempre, que lia de­
fendido siempre la monarquía constitucional, dentro de la 
que son posibles todas las reformas económicas y políticas, 
y la realización del progreso humano en su» mas vigorosas 
manifestaciones.

Termino, por consiguiente, dando dos gritos que están 
eu la conciencia de todos los buenos liberales, cualquiera 
que sea la interpretación que los enemigos de un lado, ó 
los impacientes de otro quieran dar á los últimos sucesos:
■ Viva la Coiistilucioii de I8ü9 * • Viva el rey Amadeo I.* 
(Grandes y prolongados yivas y aplausos )

Eran las oiuco menos cuarto de la tarde. La concurrtna 
cia abandonó el local cou el mismo órden y compostur- 
qiio Labia reinado durante toda la tarde,

Ul Tmparcial asegura que es falso cuanto se 
la dicho relativo á la separación del brigadier 
Sr, Palacios.

Mas vale así.

NOTICIAS GENERALES.
MADRID-

Según un colega, no es cierto que hayan anunciado ó 
hayan de anunciar, por ahora, sus dimisiones el general 
Sr. Jovellar, ni el brigadier Sr. Soria Santa Cruz.

Hoy ha firmado el rey los decretos nombrando al señor 
Paxot miuistro plenipotenciario de España en Bélgica y 
Holanda, y al Sr. Coll y Moncasi, jefe de la sección de 
Gobernación y Fomento del ministerio de Ultramar.

Anoche se reunieron en esta córte los comités electo­
rales de varios distritos para hacer la designación de can­
didatos municipales.

Parece que el brigadier Palacios será relevado del man­
do que tiene de una brigada en el ejército de Castilla la 
Nueva, para cuya vacante se indica al brigadier Sr. Me- 
relo.

Es indudable que el Sr. D. V'’iotoriano Amelller será 
relevado del cargo de subsecretario del ministerio de la 
Guerra. Este distinguido funcionario, según nuestras no­
ticias, se ha resistido á presentar su dimisión por razones 
muy dignas de respeto.

lia  sido nombrado promotor fiscal de Fregenal de la 
Sierra, D. Francisco Fernandez Amaya, que fué destinado 
para este cargo por la juuta revolucionaria de la provincia 
3Í año es.

Ha sido destinado á las órdenes del espitan general de 
Cuba, el brigadier D. Benito Pasaron y Lastra.

La comisión de información parlamentaria sobre clases 
obreras, en su reunión de ayer tarde, se ha enterado de 
varias contestaciones dadas á sus comunicaciones de envío 
de interrogatorios. Eu estas contestaciones prometen sa­
tisfacer oportunamente los interrogatorios los señores ar­
zobispos de Granada y Búrgos, obispos de Saiamanca y 
Palencia, diputaciones provinciales de Alicante, Oviedo y 
Valencia, sociedad Económica matritense, junta superior 
de minería, jefe del dcpariaincnto marítimo de Cádiz, las 
audiencias de la Coruña y Palma y los gobernadores de 
Oviedo y Avila. Este último lia llevado su celo hasta el 
punto, que creemos debiera imitarse, de disponer la orga­
nización de una juuta en cada pueblo para ef mejor desem­
peño de la información. Además, han remitido alo-unos 
particulares folletos y uoticias importantes, señaladamen­
te los Sres. Puig y Viñas, de Barcelona, y el Sr. Crespo 
de Gijon, que ha remitido el reglamento de obreros dé 
aquel pueblo.

Dice un periódico de esta córte:
• Impresionados aun con la narración de los sufrimientos 

de los pasajeros españoles que se embarcaron en el vapor 
Gerz/w/í/a, vemos que con el mismo reclamo de *¡A la 
Habana en doce dias! - se anuncia que el ’2 de Diciembre 
saldrá de Santander otro vapor, el Vandalia, de la misma 
coinpañia Hamburguesa-Americana. Lo avisamos á los 
incautos, pero deploramos al mismo tiempo qne se ias- 
si’ta eii engañar tan desoaradameiite al público de buena 
fé. Ni la compañia Hamburguesa ni ninguna del mundo 
puede ir ni ha ido a la Ilubaua en 12 dias, porque esto es 
imjjosible. Que lo sepan cuantos tengan necesidad de ha 
cerese viaje.*

Ya se han puesto á la venta los billetes de la lotería de 
grandes premios que se ha de celebrar la vísp»ra de No­
chebuena. El prospecto es el mismo de todos los años. En 
la mayor parte de tas casas se están formando compañías 
para comprar décimos.

Anoche, ante una inmensa y Incida concnrrencia, se ve­
rificó la inauguración de las cátedras del Ateneo científico 
y literario, leyendo su presidente el Sr. D. Antonio Cá­
novas del Castillo un discurso brillantísimo.

A las cinco de esta tarde lia habido Consejo de minis­
tros, en el que, según nuestras noticias, solo se ha tratado 
del nombramiento de algunos altos funcionarios.

Como babiamos anunciado, anteanoche se reunieron en el 
local que ocupa el Fomento de las Artes los individuos del 
arte de imprimir, en unión de algunos industriales que 
habiau acudido por invitación especial de aquellos. Dada 
lectura de las tarifas que la comisión encargada de hacer­
las, propondrá para su aprobación á la reunión general 
que habrá de tipógrafos, el Sr. García presentó algunas en- 
nuemlas, que fuerou tomadas eu cousideracou.

El Sr. Gasset, projiietario del Imparcial, pidió la palabra, 
con objeto de manifestar que se adhería á todo cuanto 
teudiera al niejoramieuto del obrero, siempre que las pre- 
tensiones de éste lucran justas, proponiendo por lo tanto 

.a la mesa liioiera comprender á todos los individuos del 
arte, que el mejor medio para alcanzar sus fines era el de 
una demanda razonada y justa, y en armom'a siempre con 
los intereses del industrial.

El Sr. Polo, representante de la Constitución, pidió la 
palabra también, haciendo iguales declaraciones que el se­
ñor Gasset.

•El Sr. Peña dijo que promoveria una reunión á la que 
asistirán todos los dueños de imprenta y periódicos, para 
ponerse de acuerdo y. cooperar á los fines de la asociación 
general de tipógrafos.

PROVINCIAS.
El sábado, á la una de la tarde, salió de Cádiz, con di- 

reccion á Nuevitas, el vapor España, de la empresa tras- 
allautica, conducioudo J.050 soldados y 27 oficiales. El 28 
del actual marchará el IsUi de Cuba con el mismo destino 
conduciendo otros 1.050 soldados. ’

EX TR AN J E RO .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

P a r ís  24  (noche).—El Sr. Thiers ha asistido hoy á la 
reunión de la comisión de indulto. No ha podido traslucir­
se el acuerdo tomade eu esta reunión.

Eu el momento eu que el Sr, Thiers se dirigía á ella, se 
acercó á ei una comisión de delegados de una asociación 
radical.

-El Sr. Thiers pasó junto á ellos sin deternerse.
El Sr. Bartbeleniy, que acompañaba al Sr Thiers, in­

crepó duramente á los delegados desde la escalinata de la 
presidencia.

B ruse las 24  (9 noche).—La Cámara ha suspendido 
sus sesiones hasta el martes próximo.

En este momento están tocando generala y se reúne la 
guardia nacional.

Al mismo tiempo se verifica una gran manifestación de­
lante de la casa del ministro Sr. Nothomb.

Los alborotadores rompen á pedradas los cristales de 
los balcones.

Témense nuevas manifestaciones de carácter mas sério.
A m beres 24.—El 3 por lOO español ha cerrado hoy 

á 3 I3 |4 . ^
Anisterclam  24,—En la Bolsa se ha hecho el esoañol 

á 32 20. ^
P a r ís  25.—La comisión de indultos do la Asamblea 

nacional no ha aceptado la apelación interpuesta por Ros- 
sel y Feré.

Créese que éstos serán eu breve ejecutados.
La comisión mencionada ha acordado uo reunirse hasta 

el 4 de Diciembre.
El Sr. 'Ihiers ba djbido partir hoy con direccio* á Ruau, 

acompañado del general Cissey.
El Diario oficial publica un decreto snspendiendo el 

periódico radical Le iiapel.
B ru se las  25  (mañana).—Durante toda la noche han 

continuado las manifestaciones centra el ministerio.
L óndres 25.— Êl anuncio oficial que da cuenta del es­

tado del príncipe de Gales dice que éste ha pasado bastante 
mal la noche.

Hoy han cerrado los fondos
El consolidado inglés, á 93 I¡2.
El 3 por loo francés, á 54 7[8.
El 3 por 100 español, á 33.
El premio del empréstito español es de 2 á si 1(8.— 

Fabra.

SEGUNDA EDICION.
AVISO.

La Redacción y Administración de este perió­
dico se han Instalado definitivamente en la calle 
del Turco, nüm. 18, cuarto bajo, y rogamos 4 
nuestros colegas que dén sus órdenes para que 
podamos recibir sus números desde este dia.

despa ch o s  TELEGRAFICOS.

esta canhiT^pf agitación que reina en
rion. Han «-rforzar la guarni-
Amberes •” ^ regimientos procedentes de

3 por 100 francés á 50,55
5 por 100 ídem, á 91,97.
El interior español á 29 l i4.
Idem esterior á 33 1(2.
B ruse las 26 (raañana).-Anoohe continuaron lasma 

mfestaeiones, pero sm tomar carácter sério.
El Sr. Diher ha dimitido el cargo de gobernador del 

dciTes ‘1"® •“ga'' ¿ los desor-
B erlin  26.—El Parlamento aleman ha aprobado la se­

gunda lectura del proyecto de ley de procedimientos judi­
ciales contra el clero que eu el ejercicio de sus funoíoues 
ataque las leyes del Estado.

El ministerio ha quedado definitivamente 
constituido en esta forma:
• presidencia; Lasser, Interior; Glaser, Justi­

cia; Stremeyer, Instrucción pública; Banliaus, Comercio- 
^g'''®’rll'“ra; Horsf, Defensa nacional. ’

El I arlamento ha sido convocado para el 18 de Diciem­bre próximo.
 ̂ español ae ha hecho hoy

Amsterdam 25.-—El 3 por 100 español se ha cotiza 
doenla Bolsa á 32 114.—Ahira.

El Argos po quiere que se conserven las leyes 
orgánicas, sino que se deroguen.

Estos son los conservadores. Bien los cono­
cía Alcalá Galiano, cuando desde el Senado 
aseguraba que no eran conservadores para con­
servar, sino para conservarse.

Según El Imparcial, el señor ministro de la 
Gobernación no ceso ayer de enviar emisaríos 
al circo de Brice para enterarse del estado de 
a sesión.

Ya pudo convencerse S. E., si esto es así, 
del perfecto órden que allí reinó, debido quizá 
á que no había en el local ningún aposento á 
propósito para que se dedicaran al sueño sus 
agentes, viniendo después á producir alarmas 
coa lecturas inconvenientes.

Contraviniendo á los deseos de S. M., qu- 
ansia ver al ejército separado de las luchas pee 
líticas, el Gobierno piensa separar al señor Pa­
lacios del mando de la brigada do Castilla la 
Nueva.

Felicitamos al Sr. Bassols. Cuando se arroja 
la careta, se tiene al menos el mérito de la fran­
queza.

G A C ETILLA S .
C alam ar músico. Un amigo mió, gran admirador 

de Paganini y aficionado á la música clásica, decía que el 
instrumento que mas le gustaba era el violin, pero que él 
no lo tocaba porque para tocarlo necesitaba el arco-iris y 
«sto era difícil de conseguir.

Sabe mi amigo que el Sr. Soler, un modesto oiotin, ha 
sido nombrado gobernador da Almería, se entusiasma con 
este nombramiento, y liacc diez noches que no deja dormir 
á nadie en la casa ensayando el himno de Riego y  dice á to­
do el que lo escucha, que pareciénd«!e á él cosa mas difí­
cil que fuese gobernador el Sr. Soler que tocar el violin 
con el arco-iris, está resuelto á no soltar el instrumento 
de la mano basta que logre que lo nombren gobernador de 
Madrid, fundándose en que posee mas conocimientos mú­
sicos que el violinista gobernador de Almería.

Dice, además, que como el Sr. Candan, toca admirable­
mente el violon, tiene la seguridad de que enseguida 
que le oiga tocar el violin el señor ministro, firma el de­
creto en el acto.

Se sabe que en Almería se prepara una ruidosa ovación 
al violinista con faja. Se sabe que el gobernador llevará el 
arco de su violin en vez de bastón, para significar que al 
violin le debe el alto puesto. Se sabe que un poeta tiene 
ya preparada la siguiente décima qne leerá en voz alta 
cuando el señor gobernador reciba á la diputación provin­
cial de Almería, que suplicará al Sr. Soler, que en plena 
sesión toque la marcha de Pan y  Toros ó la jota del Car. 
bonero de Subiza. 

lié  aquí la décima;
k  NUESTRO DIGNÍSIMO modesto violin T GOBERNADOR 

SEÑOR SOLER.

Al dulce y mágico son 
que bajo tus dedos vibra, 
de palpitar uo se libra 
el mas duro corazón.
Rmace en tí el alto don 
del inspirado Tirteo; 
y cuando de tu arco veo 
brotar tantas maravillas.
Soler, creo á pié juntillas 
eu los MILAGROS de Orfeo.

Bienaventurados los violinistas, porque ellos serán go­
bernadores.

Camelo m ayúsculo . Decididamente La Iberia es 
el órgano mas digno del Gabinete De Blás- Candan. Es el 
periódico que, á pesar de volvamos en si, y de los corola­
rios, que es su última frase, uo puede cou su miiiisteria- 
lismo. Avergonzado de sus propias obra», le mete mano 
hoy de una manera feroz á uil artículo suyo que publicó 
hace tiempo, y que ayer, coa la mejor buena sombra del 
mundo, reproduce El Impareial sin citar su procedencia. 
¡Cuando les digo á Vds. que el camelo ha sido mayúsculo!
A La Iberia lo sucede lo que al'persouaje de Mohére, que 
estuvo ciuco años hablaudo en prosa sin saberlo; le 
sucede lo que á Sagasta, que ya no se acuerda que en la 
emigración se llamaba progresista radical. La Iberia ata­
cando sus propios escritos, se parece á Saturno devoran­
do á sus hijos. La prueba de que La Iberia es unionista 
de pura sangre, es que al resellarse ha empezado por co­
merse sus artículos.

No es mal principio que digamos.
Doy la mas completa enhorabuena al periódico de loa 

fironteri.os por esta nueva victoria.

BOLETIN.

Ultima hora de la Bolsa de hoy.

Consolidado, 29,80.
Bonos del Tesoro, 79,50.
Billetes del Tesoro, 98,50.
Obligaciones de ferro-carriles, 58,65.
Deuda del personal, 32,20.
Exterior, 34,40.
Empréstito de 600 millones, 33,75.
Acciones del Banco de España, 180 por 100.

Los negocios encalmados; se hacen algunas 
operaciones en obligacione») de ferro-carrilea 
que suben todos estos dias, por acercarse el dia 
de la amortización.

Hay mucha oferta de la renta perpetua al 
3 por 100, sin duda porque sobra papel para la 
liquidación de fin de mes.

E.SPECTACULOS PARA !I0Y.

T ea tro  N a cional  d e  la O pe r a .—A las 8 li2.—P. 31 
de abooo.— Turno l.°  é impar.—I Puritani.

E spañ o l .—A las 8 li2.—F. 74 de abono.—T. par y 
segundo de tre s .— El caballero de Gracia.—La Petaca.

za r z u e l a .—A las 8 1¡2.—F. 72 de abono.—T. 3.®— 
Barba-Azul.

C irco  (plaza del Rey).—A las 8 1¡2.—F. 59 de abono. 
—T. 2. °  impar.—Batalla de damas.—Las multas de Ti­
moteo.

B ufos A r d er iu s  (circo de Paul).—F. 45 de abono, 15 
de la 2.’* série.—T 3.® impar.—A las 8 1J2.—Un palo­
mino atontado.

Aluambka (calle de la Libertad).—A las 8 li2,—Fun- 
ciom 5.“ de abono.—T. impar. —Odio y amor.

V a r ie d a d e s .—A las 8.—Perro, ocho, tercero.—Malas 
teiitacioiies.—Trapisondas por bondad.—El testamento.

N ovedades.—A las 8.—El conde de Monte-Cristo,— 
Baile.

MADRID.
Imprenta de Nicanor Perez Zuloaga, Huertas, 88, bajo.

Ayuntamiento de Madrid



LA TERTULIA.

LA TERTULIA.
DIARIO PROGRESISTA DEMOCRÁTICO DE LA TARDE._

La Tertulia adelanta á sus lectores todos los sucesos de interés que ocurran en España, en el ex­
tranjero y Ultramar, así en la esfera política como en la económica.—Se ocupará de todas las cuestio­
nes que interesen al comercio y á la industria, y dará á luz en su? columnas artículos relativos á las 
ciencias, á la literatura y á las artes, que reúnan á una sana instrucción el atractivo de su lectura.

La Tertulia se publicará todos los dias escepto los domingos, y apesar de sus grandes dimensio­
nes, estará por su baratura al alcance de todas las clases.

PRECIOS DB SUSCRICION.
Madrid —Por un mes, 8 reales.
P r o v i n c i a s .—Enviando libranza, sellos de correo, ó por medio de les comisionados, 26 reales tri­

mestre.
En Ultramar y en el E x t r a n j e r o , 80 reales. A todo pedido deberá acompañar su importe, sin cuyo 

requisito no será servida ninguna suscricion.
REDACCION y ADMINISTRACION, calle de Atocha, 145, entresuelo derecha

TINTURA Y LOCION CAÜMONT.
Unice peluquero de S. M. el emperador de los franceses y del príncipe imperial, proveedor privilegiado de las cortes 

de Rusia, Inglaterra, Bavlera y Portugal; en París, i 68, rué Rivoli.
La Tintura Caumont para el pelo es de un efecto progresivo y de un resultado infalible, y aun estraordlnario, merced á* 

su inocuidad y á la belleza de los matices que produce ndrio, oscuro, negro, etc. Inútil es tomar precaución alguna, pues no 
mancha el cutis ni la ropa, lienzo, etc., etc.

La Tintura para la barba (con una sola agua) le devuelve instantáneamente su color primitivo.
Véanse los prospectos de ambas. *
La  ̂Locion Caumont, compuesta esclusivamente de vegetales, evita la calda del pelo y cura en muy pocos dias la caspa 

grasa ó farinosa de la cabeza, reemplazando al mismo tiempo los aceites y pomadas que, ademas de ensuciar el pelo, tienen 
bastantes inconvenientes.

Esta locion, no solo es una eseelente agua para limpiar, sino que por las materias grasas que posee sirve de pomada 
para conservar la belleza del pelo.

Encima del tapón hay un botoncito, y desenroscándole cae gota á gota el agua en la cabeza. Este sistema agradable, 
sencillo y económico, ha sido privilegiado.

Precios en España: TinturazS rs. frasco. Locion, 30 rs. En Madrid, pormenor, Sres. Borrell he.manos. Escolar, Mo­
reno Miguel y Sánchez Ocaña. Por mayor, Agencia franco-española, 31* calle del Sordo, la cual, tomando una docena hará 
una rebaja de 6 por 100, tomando dos docenas lo por 100, 'En provincias en casa de sus depositarios.

JARABE PECTORAL DE FIERRE LAMOUROUX.
EARMACÉUTIBO' RUB DB VAUVILLIERS, 45, PARIS.

(antigua caite du Four, Saint Honoré, cerca de la iglesia Saint Eustache.)
Los célebres médicos de París, Sres. Chomel, Luis Cendrin, etc., recomiendan en sus clínicas el JA RA BE PECTO­

RAL DE LAMOUROUX, mencionan y que en sus obras las curaciones con él han conseguido. Constituyele un agente 
terapéutico la prontitud con que ataja las bronquitis mas intans'as. Cura las enfermedades mas graves del pecho, esto es, la 
coqueluche, los accesas de asma, los catarros agvdos S crónicos, ta tisis en su principio. Precio en España: 1 1 rs. el medio 
frasco. Venta por menor en Madrid: farmaciah de los Sres. Moreno Miquel, Borrell hermanos, Sánchez Ocaña y Escolar.— 
La Agencia franco-española, 31, calle del Sordo, sirve pedidos.

' ESPECIFICO CONTRA LA SORDERA.
V. , farmacéutico ¿le primera clase, París, rueda Cardinal Fesch, 4 bis.

Su eficacia esconstante en todos los casos de sordara accidental, y no necesita ningún tratamientointerlor.—Mójese 
mañana y tarde con este líquido el interior del oido durante quince dios, y la cura será completa sin temor de recaída. Asi 
lo prueban numerosas esperiencias hechas en Francia y .otros paises.—Venta por mayor en Madrid, agencia franco-españo­
la, Sordo, 31.—Por menor, á 46 rs., señores Borrell hermanos. Escolar, Moreno Miquel y Ortega. (A. 3115 .)

FARMACIA DEL CARDENAL F E ^
VICTOR LERIVEREND,

farmacéutico de primera clase, París: rué du Cardinal Fesch, 4, bis.
El clorato férrico potásico, nueva preparación ferruginosa, es sin disputa el mejor ferruglno.so conocido hasta el día.
El célebre doctor Mr. Piorry, ex-profesor de la facultad de medicina de París, ex-médico del hospital de la Cha- 

rité, oficial de la legión de Honor eta, etc se ha dignado darme la mas halagüeña aprobación respectuoso de esra nueva 
preparación, en la cual reconoce, además de las propiedades de los otros ferruginoso, la de no estriñir y sobre toco ee no 
ser estiptida.

Su eficacia es constante contra la clorosis, anemias (colores pálidos), la debilidád general, sea cualquiera la causa, las 
afecciones crónicas de los pulmones, el asma, las enfermedades de productos plás-ticos (anginas lardáceas, anginas de los 
niños), ceden muy pronto con el clorato férrico potásico. Las mujeres embarazadas deben usar este nuevo medicamento 
con preferencia al clorajo de potasio para conservar la vitalidad y fuerza de su progenitura.

El clorato férrico potásico, que reúne á tan alto grado todas las calidades de las sales de hierro no estriñe y es maravi­
lloso para la dispepsia.

Los pedidos deben dirigirse: En París, rué du Cardenal Fesch, 4 bis; en Madrid, á la Agencia-franco-española, 31, 
calle del Sordo Ventas por menor, á 16 y 24 rs., Sr. Borrell hermanos, Moreno Miquel, Escolar, Sánchez Ocaña y Or­
tega.

PRÉSTAMO SOBRE ALHAJAS, PAPEL DEL ESTADO, FINCAS, Y. PAPELETAS DEL MONTE DE 
Piedad.—Baratura, prontitud, reserva al hacer las operaciones. Calle de Preciados, núm. 13 entresuelo, Madrid. 

—Los préstamos de alhajas se hacen por un año.—Venta de alhajas y relojes de oro á precios fijos y baratos. Mensual­
mente se imprime la lista con los precios de las alhajas que hay en venta, y se dá gratis en el establecimiento.—Los relojes 
se venden garantizados, para lo cual la casa, ademas de su contribución ?stá inscrita en él gremio de comerciantes de re­
lojes.—No se compran ni venden ni empeñan alhajas de doublé, de plaqué, ni piedras falsas, y sí sólo de oro, plata y piedras 
finas.—Se compran y cambian alhajas.—Se compra toda clase de papeletas de empeño, de alhajas, cartas de pago de la 
Caja de Depósitos, papel del Estado, libranzas del Giro Mutuo y carpetas de cupones.

Las habitaciones de empeño están enteramente separadas de las de ventas.

ROB BOTVliD LAFFICTEDR.
El Rob Boyveau Laffecteur es el único autorizado y garantiz.ado legítimo por la firma del doctor BRAUDEAU 

DE SAINT-GERVAIS. De una digestión fácil, grato al paladar^ al olfato, el Robestá recomendado para curar radi­
calmente las enfermedades cutáneas, los empeines. Tos escesos, los canceres, las úloeres, la sarna degenerada, las escrófu­
las, el escorbuto, pérdidas, etc.

* Este remedio es un específico para las enfeimedades contagiosas nuevas, inveteradas ó rebeldes al mercurio y otros re­
medios. Como poderoso depurativo, destruye los accidentes ocasionados por el mercurio, y ayuda á la naturaleza á desem­
barazarse de él, así como" del yodo cuando se hi tomado con esceso.—Adoptado por real cédula de Luis XVI, por un 
decreto de lá Convención, y por la ley pralrial, año X III, el Rob ha sido admitido recientemente para el servicio sani­
tario del ejército belga; el Gobierno ruso permite también que se venda y se anuncie en todo su iini>erio.

Depósito general, en la casa del doctor GIRAUDEAU SAINT-GERVAIS, París 12, rueRichez.
En Madrid, J. Simón, agente general; Borrell hermanos. Escolar, V. Moreno Miquel, Somolino^ C. Ulzurrun, Sán­

chez Ocaña, Ferrer y compañía, Palacios, Chicote, Just, Rodríguez, Hernández, Bañares, Martínez, Montejo y la Agen­
cia franco-española. Sordo, 31. En provincias, los depositarios ya conocidos. (A.- ***!•)

OFICINA DE FARMACIA DE D^MANUEL R. HERNANDEZ
CALLE MAYOR, NUMEROS 27 Y 29.

En esto establecimiento encontrará el público un depósito general de todos los productos químicos y especialidades 
farmacéuticas, autorizadas y privilegiadas en España, íng la te rr, Francia, Alemania, Esfados-Üuidos, &., &., cuyos de­
talles y precios encontrará el mismo en la instrucción y elcatalágo de la oficina que ácada ejemplar acompaña, limitán­
dose á indicar en la presente lista las de mas uso en la estación presente:

Aceite de hígado de bacalao: tónico y reconstituyente, empleado contra la debilidad, la raquitis, escrófulas lo hay 
ferruginoso y simple de Terranova, Noruega, Islandia, Inglaterra, y de los autores Hoog, Chevrier, Keezú, Jongh y 
Persan. ^

Jarabe de rábano iodado de Grimault, para reemplazar al aceite de hígado de bacalao las personas cuyo estómago sea 
delicado.

Limonada purgante de citrato de magnesia, purgante suave y eficaz, dispuesto en el acto que se pida.
Píldoras purgantes y depurativas de Hollovray, Haut, Morison, Monserrat, Brudhe, Frauch, Blain, &.
Id. feiyuginosas Blaud, Blancbard, Vallet, Queven, tónicas y^reconstituyentes.
Jarabes refrescantes y medicinales de elaboración especial de la tiasa, y los tan conocidos pectorales estranjeros de 

Lamonroux, Nafe, Blain, Berigé, Lagasse, Labelonye, Lactucario de Aubergier, mineral sulfuroso de Crosnier, las hi- 
pofosfitos de cal, sosa y hierro de Churcliil,

Pastas y pastisllas pectorales de Regaault, caracoles, Berthé, Nafé, Georges, Degonetois, Dethan, Caragahem, Co- 
derua, Tolú, en cajas, y las de caracoles, liquen, goma, bálsamo Tolú, malvabisco clorato de potasa, &., al detall y 
por libras ' '

Belmety Tokian Wson, usados con buenos resultados en la tisis pulmonar y vómitos de sangre.
Cloroformo gelatinizado y bálsamo Opodeldoc contra los reumas, neuralgias, &.
Tintura de arnica, bálsamo de López, Arraiit, Riga, Peiclher, Guatemala, &., para heridas, quemaduras, dolores, &.
Botiquines alopáticos y homeopáticos de todasclases.
Cápsulas de copaiba, Mattus; MaAico, Taquiu, Ricord, Delpecb, Copaine, Mege, sencilla y ferruginosa, contra las 

gonorreas, flores blancas, &
Inyecciones antiblenorrá gicas y antisifiliticas de Matice, Bru, Cadet, Ricord. D, Juan, &.
Rob Roybeau Laffecteur (depurativo y aiitisifilitico).
Vino de Ch. Albert, panacea Swains, zarzaparrilla de Bristol, rob Green (depurativos).
Elcolado Mir para la curación pronta y radical de erisipelas, herpes y demas afecciones cutáneas.
Lavativas de los mejores sistemas conocidos en el dia.
Aguas minerales naturales y estranjeras (para bebida), de todas las clases mas conocidas en el nso médico.
Coaltar á la saponina, como desinfectante de úlceras y Contra la cáries.
Citrato de magnesia granulosa, purgante suave.
Esparadrapo aglutinante para heridas y dolores raumátioos.
Agua de azahar de esta oficina, de Isnar y de los Carmelitas, antinerviosa.
Revalenta arábiga du Barri y compañía, de Lóndres; el mejor alimento para las personas débiles y los uifios.
Idem el chocolate, para el mismo objeto y por el mismo autor.
Hojas de sinapismos Rigolot, en reemplazo de la liarina mostaza.

No se haconocido en ningunpaís de latierra, en los ^.%-¡^años que tiene de historia el mundo, un producto higiénico-cosmetico 
medicinal como el que anunciamos del Arbol sagrado la fama es proberbial-, las elogios se cruzan de un extremo á otro del globo t 
entre los periódicos que nos felicitan y  tributan sus atenciones destaca uno del Reino-Unido déla Gran Bretaña • Leed lo que dice ei 
Diario inglés en setiembre último: • Recomendamos á nuestros lectores el

ACEITE DE BELLOTAS CON SÁVIA DE COCO ECUATORIAL
DEL INMORTAL AUTOR L. OE BREA V MORENO

PARA LA CALVICIE, LA CANICIE Y LA ALOPECIA.
En todos los tiempos se lian Lecho esfuerzos para descubrir los medios eficaces á fin de poblar de pelo 

las cabezas calvas. Pero ni las preparaciones de los médicos griegos y romanos, la de los inventores de la 
Edad Media, ni la de los charlatanes y productores de nuestros dias, han alcanzado una reputación tan jus­
tamente merecida como el b a i.sám ico  a c eit k  d e  bellotas con sa v ia  d e  coco, para hacer salir el pelo 

en el cráneo, las cejas y la fisonomía. La aparición de este descubrimiento ha patentizado al orbe entero, la ineficacia ó 
peligros de todas las composiciones antiguas y modernas que mas boga alcanzaron, entro las que se enoueutran las de gra­
sas de oso, avestruz, zorra y castor; los aceites, aguas, polvos y tinturas do víbora, cantáridas, escorpión y avispas. Este 
célebre ESPECÍFICO, no es uno de tantos, que deben su fortuna al charlatanismo, al lujo de carteles y etiquetas, y 
mucho menos á fascinadoras y ridiculas ofertas de dinero, (que rara vez posee quien las hace), la debe á sus excelentes 
propiedades, que si el viejo y Nuevo Mundo comtemplaii y que harán época en los anales higiénicos y terapéuticos.

La compran unos como artículo simplemente de tocador; otros para combatir la canicie la calvicie y caída del pelo, mu­
chos para curar herpes, tiña, usagre, viruelas, erisipela, comezón, irritación capilar, llagas, dolores nerviosos de cabeza, sorderas, 
males de oidos, cortaduras, quemaduras, toda clase de heridas de fusil 6 arma blanca-, para despejar el cerebro, afirmar la memoria, 
extinguir y  precaver toda clase de afecciones cutáneas-, para espeler las lombrices, curar sífiles, flores blancas femeninas, asmasy dolo­
res de estómago: Médicos de reputación de Madrid y provincias, encargados de oasas de Beneficencia del Estado, lo propo­
nían con buen éxito al interior, para combatir las escrófiutasy raquitis de los niños y adultos, en reemplazo del aceite de 
hígado de bacalao y rábano iodado. Para el tocador, en lugar dq los aceites y pomadas de la perfumería, lo recomiendan 
médicos higienistas, alópatas y homeópatas, farmacéuticos y mas de quinientos periódicos de las cinco partes del mundo.

Se venden en mil quinientas farmacias, droguerías y  perfumerías de todo el globo á 6, 12 y  18 rs. frasco, con mi nombre en el 
vidrio, cápsulay rúbrica en la etiqueta azul. Por mayor se hace 25 por 100 de descuento en almacén sin embalaje.

Es Utilísimo al ejército en campaña, á los cazadores, viajeros y  á todo jefe de vasa, por ser el primer bálsamo de la tierra que 
cura sin dolor, ni médico,y rápidamente las heridas, quemaduras, cólicos, contusiones, etc., etc.

Fábrica en Madrid, calle de las Tres Cruces, num. 1. cuarto pral. frente al Pasaje, y  en las farmacia;: del Dr. Ulzurrum, 
Dr. Stmon, Dr. Lomana, Dr. Montero, etc.

Los pedidos por mayor se sirven Tres Cruces, 1, dirigiéndose á L. de Brea y  Moreno, proveedor de SS. AA.

GRAMATICAS
ÍUÁCnCAS Y EÁCILES

PARA APRENDER LOS IDIOMAS)
Latín, rortágttás,
FlunedSf ItaliauOj
Ingló A1«ioaa.

PROSPECTO.
Entre los diferentes métodos que, para aprender los 

idiomas con éxito seguro y brevedad reconocida, se lian 
publicado hasta hoy, ninguno ha aventajado al que, pre­
sentando una práctica fácil y progtesiva, no se aleja com­
pletamente de uua oportuna teoría que sirve de guia a 
ios principiantes.

Sin embargo, en algunos do esos métodos encuéntrase 
una aglomeración tal de repeticiones, y una fraseología 
compuesta de fórmulas políticas y conversaciones vulgares 
que se hacen casi siempre fastidiosas y abrumadoras para 
los discípulos , porque no se ha tenido presente que es 
preciso también tener un conocimiento mas elevado de 
ios fundamentos del lenguaje, para poder aprenderlo con 
mayor perfección que la que ofrecen aquellas colecciones 
de frases rebuscadas. Otros sistemas, por el contrario, se 
han dado á luz de una manera tan elemental y tan fal­
tos de unidad en su conjunto, que dejan no poco que 
desear á los que se dedican al estudio de un iaioma, ya 
en los establecimientos de enseñanza, ya fuera de ellos.

El objeta que se propone el Editor de esta nueva co­
lección de Gramáticas, es ofrecer en un volúmen propor­
cionado todo lo mejor en que se fundan aquellos, forman­
do un sistema uniforme, con menos exajeracion en los 
detalles, pero sin prescindir por eso de los que son nece­
sarios para aprender en poco tiempo un idioma cualquiera, 
procediendo siempre de lo conocido á lo desconocido de 
lo fácil á lo difícil, de lo simple á lo compuesto.

No necesitamos recomenílar esta publicación á los se- 
fiorés profesores, ni á las personas estudiosas que per sí 
mismas quieran aprender un idioma; con lo dicho basta 
para que pueda formarse una idea de su importancia.

PARTE MATERIAL.
Se admiten suscriciones desde luego á las Gramáticas 

anunciadas arriba, y pueden obtenerse separadamente por 
parles, de las tres en que se divide cada una, ó por tomos 
Goinpletos.

Cada parte costará 4 rs. en Madrid y 5 en provincias, y 
por tomos 12 y 13 rs. respectivamente.

puntos DE SUSCRICION.
En Madrid, casa de su Editor, calle del Turco, número 

18 bajo, y en provincias en las principales librerías.

EL DILUVIO.
PERIÚDICO SATIRICO RADICAL,

. UIBIGIDO POR
VICTOR CABALLERO Y VALERO.

Se ha publicado el chubasco núm. 20 de esta acreditada 
publicación.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Bn Madrid. En provincias.

H um es...............  4 reales Por tres meses... 12 reales
Por tres...............  12 id. A los curas........  gratis.

E x t r a n je r o  y U lt r a m a r .
Por tres meses, 20 reales.
Para los vendedores la mano de 25, 4 id.

ALTO.
Al que se suscriba por un siglo se'le regalará una/otó- 

de Nocedal en el acto de votar á Sagasta. Es un 
periódico impreso en buen papel y con mejores tipos que 
los carlistas. No se admiten en la redacción resellamientos 
á lo Práxedes Mateo. No se servirá ningún pedido que no 
venga acompañado de su importe. En la administración se 
cobra adelantado, porque no quiere que le suceda lo que 
al duque de Moutpensier. ¡Mucho ojo! Se suscribe en la 
redacción y administración, calle de Jesús y María, núme­
ro 10, principal derecha, y en la administración de L a 
T e r t u l ia , Atocha, núm. 145, entresuelo derecha.

«EU RA LG IA S , JAQUECAS , NEURALGIAS 
Ifdentarias, dolores de muelas, curadas instantáneamente 
con las pildoras Geneau, farmacéutico, rué Saint-Honoré 
núm. 257, en París.—Precio en Madrid, 14 y 24 rs. en cas- 
de los señores Moreno Miquel; Borrell hermanos Escolar 
y Sánchez Ocaña. La agencia franco-española, 31 calle del 
Sordo, sirve los pedidos.

BIBLIDTHECA PDPULAR.
loltara instractiva ao alcanse de todas as clases e do todas as 

iatoligoncias.

OBRAS JA PUBLICADAS.—Nofóes geraes,—Deve­
res é direitos do cidadáo.—Eoonomie social.—Vocabula­
rio de verdades.—Hygiene.—*Medicinadomcstica.—Gram- 
matica portugueza.—Geographia e agricultura.—Diccio­
nario da lingua portugueza: i.» e 2.® volumen.

No escriptorio da Empresa, rúa do Thesouro Velho, 6. 
—Lisboa.

M. OSSORIO Y BERNARD.
CARTAS X UN NIÑ'O SOBRE lA  ECONOMÍA POLÍTICA.

Este interesante folleto, tan útil á los niños como á las 
clases populares, se halla de venta al precio de cuatro rea­
les en las librerías de los Sres. Duran, Cuesta, y Moya y 
Plaza.

LAS GOTAS JAPONESAS.
Calman los DOLORES DE MUELAS más agudos é 

impiden su recaída destruyendo las caries. Mas de 20 años 
de constante éxito han probado su eficacia y su superiori­
dad sobre la cresota y otras preparaciones análogas. Precio 
12 rs.

Farmacia MATHY-CAYLUS, carrefour del Odeon, 
10, en París. En Madrid, la Agencia-franca-española, 31, 
calle del Sordo, sirve los pedidos; en provincias, sus de­
positarios.

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. MAD. LA-
CH APELLE, matrona mayor y profesora de partos, cur- 
con un método especial que no exije reposo ni régimen- 
las enfermedades, de las mujeres, como inHamaciones, efee, 
tos de los partos, desarreglo de los órganos, causas frecuen. 
tes de la esterilidad constitucional ó accidental. Dos mef 
didas de cura tan sencillas como infalible empleados po^ 
Mad. LachapcHc, son el resultado de muellísimos añp 
de estudio y observaciones practicasen el tratamiento cs‘ 
pecial de cstasafeccioncs.

Visible de tres á cinco en su gabinete de París rué de 
Mont Thabor, 17 , cerca de las Xullcrias.

LECCIONES DE CLÍNICA MÉDICA.
De R. J. GRAVES. Precedidas de una Introducción 

del profesor Trouseau: obra traducida y anotada por el 
doctor Jacooud, médico délos hospitales de París; vertida 
al castellauo de la última edición francesa por D. Pablo 
León y Luque, antiguo interno de la facultad de Ma­
drid. Madrid, 1871-1872.

Quisiéramos, para dar una justa apreciación del valor 
de esta obra, copiar por entero la carta que el eminente 
profesor doctor Trousseau remitió ai traductor francés 
doctor Jaccoud; pero como su mucha estension no nos lo 
permite, nos limitaremos á trascrib.r el párrafo siguiente, 
y por él vendrán en conocimiento los señores profesores 
de la ciencia de curar que esta obra les es muy indispen­
sable por ser eminentemente práctica y la primera en su 
género:

• Hace ya algunos años que en todas mis lecciones clí-
• nicas vengo hablando de Graves; he recomendado su lec- 
■ tura, he rogado á los discípulos que conocen el idioma 
•inglés que consideren esta obra como de un uso indispen-
• sable-, he dicho y repetido sin cesar que, de cuantas obras
• prácticas se han publicado en nuestro siglo, no conozco
• otra mas útil ni escrita con mas inteligencia; y por últi-
• mo, me he lamentado que las Lecciones clínicas del gran
• práctico de Dubliii no hayan sido traducidas al francés
• hasta ahora. • Etc., etc., etc.—Doctor Trousseau.

Esta iuiportaute obra constará de dos magníficos tomos, 
publicados en cuatro entregas, al precio de 5 pesetas 
cada lina en Madrid y 5 pesetas y 50 céntimos cu provin­
cias, franco de porte.

La primera entrega está de venta. Precio, 5 pesetas. La 
segunda está en prensa, y saldrá el 15 de Diciembre; la 
tercera saldrá en Enero y la cuarta y última en Febrero 
de 1872.

Se halla de venta en la librería extranjera y nacional 
de D Cárlos Bailly Bailliere, plaza de Topete, núm. 10, 
Madrid.—En la misma librería hay un gran surtido de 
toda clase de obras nacionales y extranjeras; se admiten 
suscriciones á todos los periódicos, y se encarga de traer 
del extranjero todo cuanto se le encomiende en el ramo 
de librería.—Gran surtido de Agendas, Almanaques y Ca- 
endarios ilustrados, españoles y extranjeros para 1872.

RECREO DE LAS FAMILIAS.

P eriód ico  ilu s tra d o  de  am en a  l i te ra tu ra ,  con grabado.s de  los m e jo re s  a r t is ta s  do P arís .

Este periódico se publicará cinco veces al mes, los dias G, 12, 18, 21 y 30,
Cada múmero constará de un pliego doblo fólio, con Ocho páginas, á tres columnas, de letra compacta, ilustrado 

con dos interesantes grabados. La lectura de los. cinco números equivalen á unas 250 páginas en 4. ®, de carácter 
corriente. ,

Reparte mensualmente piezas de música para piano.
Se suscribe en su administración, calle de la Bombai núm. 1, imprenta de la Mesista Médica,
Las suscriciones de fuera de Cádiz, pueden hacerse, enviando sellos de franqueo ó librauza.
Precios de suscricion. En Cádiz: Un mes, 5 rs.; seis meses, 20; un año, 48.—Recogido en el despacho, 4 rs. «]
En provincias (franco do porte): Tres meses, 15 rs., seis meses, 28; un año, 04.

VINO Y JARABE FORTIFICANTES FEBRIFUGOS DE QUINA FERRUGINOSO.
VliJ GARNIBR, farmacéutico de primera clase.

213, rué Saint Honoré, ¿t rué du Vingt neuf Juillet, París.
Estas preparaciones convienen sobre todo á los temperamentos linháticos y á las debilidades de constitución y de! 

estómago; son muy útiles para el tr.ataraiento de la clorosis y de las afecciones Intestinales persistentes.—Devuelven' 
Jas fuerzas agotadas por las pérdidas de sángrelos sudores abundantes y las fiebres intermitentes, cuya recalda pre­
vienen.

Venta por mayor en Madrid, Agencia franco española, 31, calle del Sordo; por menor á 18 reales medio frasco, 
Sres. Borrell, hermanos. Moreno Miquel y Escolar._____________ ______________________ (A .3,241) _______

POiDORAS DE URTI6DE.
CONTRA LA GOTA Y EL REUMA.

Prescritas hace mas de treinta años por todos los médicos de Francia; disipan los araqiies mas violentos en 24 ó 36 
horas, impiden la frecuencia de los accesos, imposibilitan que pasen d€ una parte á otra del cuerpo, y las mas veces curan 
radicalrasnte como lo prueban las observaciones publicadas por MM. Chemel, Double, Lisfrauc, enpeau Miquel, 
Amedáe Latour, etc.—Para evitar las falsificacionesno deben aceptarse mas que los frascos qne lleven sobre la etiqueia la 
firma de puño y letra de M. AlfiLarti^e. D. M. P.

Depósito general: en Pacís, farmacia Pelletier, rué Jacob, 45; en Madrid, por mayor Agencia franco-española, 31, 
calle del Sordo, Escolar, Sánchez Ocaña y Ortega.

LIBRERIA DE LA VICTORIA
PASAJE DE MATBU. NUM. 8

Devocionarios y Semanas Santas, desde 2 rs. hasta los mas lujosos. Obras de todas clases, mapas, itografías, estampitas, 
orografías, albums, artículos de escritorio, rosarios, cajitas para Idem, de calcomanía, etc., etc.

Se dan 100 cartas y 100 sobres por 5 ts ., con canto dorado 6 y de luto 7, y otros muchos artículos á precios ba­
ratísimos.

El catálogo de las obras se da gratis.
Se admiten comisiones y suscriciones.

CURSO DE LITERATURA GENERAL,
POE

D. F. DE PAULA CANALEJAS.
Catedrático por oposición de la Universidad Central, abogado del ilustre Colegio

de Madrid.
Se ha publicado el tomo primero de la segunda parte de esta obra. Consta de 420 páginas, y se vende al precio d* 20 

reales en Madrid en las librerías de Durán, Ballly-Bailliere y San Martin, Puerta del Sol.
En las mismas librerías está de venta la parte primera al mismo precio de 20 rs.
En provincias, pidiéndola cou libranza del precio al autor remite, as franco de porte.

INTERESANTE PARA LOS QUE VIVEN EN PROVINCIAS.
COBEESPONDENCIA PRIVADA.— GABINETE DE NOTICIAS.

Bajo la dirección de D. Gaspar Sánchez, persona de arraigo y que cuenta con grandes relaciones en todos los centros 
políticos, eoonóiñicos administrativos, judiciales y comerciales, se ha establecido en esta córte calle de San Dámaso, nú­
mero I, cuarto tercero derecha, un gabinete de noticias que podrá utilizar todo aquel que residiendo fuera de Madrid 
quiera saber el estado de un asunto de cualquier naturaleza, sin molestar á sus relacionados ó amigos, enviando diee 
sellos de 50 céntimos, si solo desea saber el estado de una pretensión, negocio, pleito, ó el precio de cualquier artículo, 
pero si quiere que se le recomieude ó active su pretensión, habrá de enviar 40 rs. en letras de fácil cobro, y será servido 
con la actividad que tenemos acreditada hace anos.

LA G U I R N A L D A
PERIÓDICO QUINCENAL DEDICADO AL BELLO SEXO, BAJO LA DIRECCION DE DON GERÓNIMO MORAN.

Año F  de la publicación.
El favor creciente que dispensa el público á este periódico es la mejor apología que de él puede hacerse. Contiene 

escelentes artículos doctrinales, religiosos y literarios, debidos á la pluma de distinguidos escritores. Publica grandes 
pliegos de primorosos dibujos, figurines iluminados; estampa gratis á las suscritoras eu las telas que remitan á la ad- 
mimstraeion los dibujos que elijan, y .todo por solo cuatro  reaubs mensuales.

Es interesante por demas para las escuelas y eolegios de niñas, y se suscribe en Madrid en la Administración, calle 
del Barco, núm. 2 duplicado, cuarto tercero, y en las prmcipales librerías. Bu provincias, con un insiguifioaute aumento 
de precio, en las principales librerías por medio de iibranz îs ó sellos de franqueo.

UNICO VERDADERO ESTRACTO DE CARNE LIEBIG.
Solo garantido por el barón de Liebig, su inventor.—Reconocido y aprobado por la Exma. Junta de Sanidad —El únieo 

que recibió los mayores premios du todos Iqs jurados científicos: DOS MEDALLAS ORO, París 1«07.—UNA M E­
DALLA OllOj Havre 1863. GR.AlN DIPLOMA DE HONOR (superior á todas las medallas) Amsterdam 1869.

500.000 LIBRAS DB VENTA ESTE AÑO.
Caldo esquisito y nutritivo al minuto.—Sopa deliciosa y económica.—Réourso admirable para perfumar y fortificar 

legumbres, salsas, etc. Precioso para colegios, fondas, restaurants, hospitales, buejues, viajeros, personas que viven en 
el campo, etc.-—Alimento poderoso j  de fácil digestión para enfermos convalecientes, personas que comen poco y para 
los niños raquíticos.—El mayor fortificante que existe disuclto con vino. J r

El verdadero estracto de carne de Liebig es Ja esencia pura de la carne. Todos los botes auténticos vau revestidos con 
la misma firma del barón de Liebig, la del profesor .M PettCAikeffer y coa la etiqueta de la Agencia general en España, 

M r . J .  P ecastainq, calle de la C ruz, principal, M adrid .
Exigiendo estos requisitos, el público estará al abrigo de todo abuso.
Se vende á 9‘75 rs. I[8, 19 rs. I|4, 30 rs. Ii2 y 79 rs el bote de libra inglesa.
También hay chocolate esquisito y pastillas al extracto de carne.

L A S  COLONI AS,
ARENAL, 8.

CONFITERIA Y TIENDA DE ULTRAMARINOS
% ^ DE

CARLOS PRAT.
„ . PREMIADO EN VA RUS EXPOSICIONES.
Gran surtido de cajas de mazapan de variasciases y tamaños.
Elegantes cajas de frutas con jiiña de América.
Ultima novedad en cajas de nacar y madera tallada, para Tegalot de Noche-Buena,
Completo surtido eu vinos del país y estranjeros.
Ricos salchichones de Dyon, Bologna y Vich.
Jamones, salchichones y lenguas trufadas de Strasbourg.
Terrinas de foies grás y pasteles ingleses.
Pescados en cq.isérvas de las mejores fábricas del país y estranjeros,
Frutas del país y de América conservadas al natural yen almíbar.

, Bruños de Portugal en cajas de lujo.
Los mejores productos del país y los mas notables del estranjero se encuentran en esta acreditadacasa.
Las grandes relaciones que sostiene con los principales puntos productores le permite ofrecer ventaja en precio sobre 

cualquier otro establecimiento, cuantas novedades puede imaginar la operación mas delicada
LAS COLONIAS, ARENAL, 8,

CHOCOLATES SUPERIORES
DE LA

COMPAÑÍA E S P A D O L A .
GRAN FÁBRICA MOVIDA AL VAPOR.

PASEO DE ARENEROS, 8, BARRIO DE POZAS.
MADRID.

La gran aceptación que han merecido en toda la Península los esquisitos chocolates y cafés de la Combañia es- 
panela por todas las clases de la sociedad, es la mejor garantía que demos presentar á los que no habiendoTurhecho 
uso de sus productos se sirvan utilizarse de ellos, siquiera como pnieba, en la seguridad^de que su rLultado supe­
rara a cuanto pudiéramos decir en elogio de los mismos. ^ resuitauo supe

Para que el público pueda apreciar la importancia de este establecimiento y convencersepor sí mismo de la es-E t ' r r  ;iz„rd , •” '* ™  ‘ ...
' “ •“ " Í ™ » '»  ,c o .« . . r k .  d .

Se remiten prospectos.—Dirigirse á la fábrica.—6— 2

CAFÉ DE BELLOTAS.
preparado POR UNA CORRIENTE DE VAPOR

Ef nigiémco estomacal, alimenticio, medicinal, é infinitamente mejor One itr • tBrasil, Puerto-Rico, Santo Domingo, Sumatra, Guadalup'; Barbadas de Moka Cayena, Martinica, Jamáics,
las decantadas mezclas de la ColonTal de París y otras misrificadoras v DonínóT» /  y en competencia coa

Es admirable para niños raquíticos escrofuisos- para auciars T r  T  ? estranjeras.
í e r v i o t r '  «o-aleei^ntes, ya s e l 'd e  tem ^ m iren irs^ V u S ĵ X

que tengan que violentar la voz ó hablar mucho ó alto. Precio, 8 v 12 rs caTa de úna libr^^ 8 f  J ?
primeroparacnfermosóconvalecientes, y el segundo, para familias ó para todo pasto. ’  ̂ id., id. de media, el

ro r  mayor, 25 por 100 de descuento. Calle de las Tres Cruces 1 nrincinal v n p  .>• j  t j

no í ü t t j S d S S 'i S J m t a S 'S i T j i 'S S ." " * * '’ ** “ K ««nnn. W  dcaipno d oon», pn«l

Ayuntamiento de Madrid




